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A C U E R D O S

^  196®

jr 1418.—Dispensar la publica- 
m de edicto3 para contraer ma- 
tfenk, dril, a José Virgilio 
amerado y María Bautistina Va- 

vecinos de San Nicolás, 
jgts Bárbara.

R* 1419.—Dsipensar la publica
da de edictos para contraer ma- 
Otaotio civil, a Alfredo Dumant y 
¡n  A Brocato, vecinos de La 
Igttt, Cortés.

14J0,—Dispensar la publica»- 
4 *  adictos para contraer ma- 
tdMtk} dvil, a Carlos A. Reyes 
tUe Orestele Cáceres, vecinos de 

Oiancho.

C O N T E N I D O
Seeretarlt J*  OobtrnatM n. Ju itW i y SagurlS id  OwbflM

Acuerdo» cor reapoüd lente* I Agosto de IMS.
Secretaría de Economía r  Hacienda 

aeaardoi N* lil s  f>33 el a&7, locloeive— abril y Agosto de lwi-83.
AVISOS

Economía y Hacienda

IT 142L—Dispensar la publíca
te le «fictos para contraer ma* 
ttepio dvü, a Anselmo Her*án- 
1*7 Marta Calderón, vecinos de 
temíto, Santa Bárbara.

N® 1429.—Dispensar la publica- 
ón de edictos para contraer ma

trimonio civii, a José Adrián Pa
nameño y Alba Deba» Milla, vecinos 
de Ocoiepeque.

N® 1430.—Nombrar Guardia del 
Presidio de la ciudad de Olanchito, 
Toro, al ciudadano José García 
Romero, en sustitución de Juan 
Blas Medina.

N® 1431.—Nombrar Guardias del 
Presidio de la ciudad de La Paz, 
a los ciudadanos Pedro Hernández 
Pérez y Fernando Pérez y  Pérez, 
en sustitución de Felipe González 
y  Felipe Mendoza Hernández.

N® 1432.—Nombrar Guardias del 
Presidio de Puerto Cortés, a los 
ciudadanos: Rubén Villeda Hernán
dez y Mariano Calderón, en sus
titución de José Claro Hernández 
y Herminio Perdomo.

Acudicio N“ 411 '
Tegucigalpa, D, C., 29 de abril 

de 1963.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha veintiséis de 
febrero de mil novecientos sesen
ta y tres, por el señor Elias Abu- 
doj Zaror, de generales conocidas 
y de este vecindario, en su ca
rácter de Gerente Propietario de 
la Fábrica de Galletas y Pastas 
Alimenticias <4Ltdo'\ de este do
micilio, contraída a pedir amplia
ción del Acuerdo 318, del vein
tinueve de abril de mil novecien
tos sesenta, en el sentido de que

se aumente la lista de los artículos 
que podrá importar con franqui
cia aduanera.

Resulta: Que en veintisiete de 
febrero y en veintiséis de marzo 
del año en curso, se dio traslado 
de la solicitud a la Secretaría Téc
nica y a la Comisión de Iniciati
vas Industriales, respectivamente, 
para que hiciese el análisis la 
primera y emitiese dictamen la 
segunda.

Resulta: Que en veintiséis de 
marzo del presente año, la Secre
taría Técnica se pronunció a fa
vor de la ampliación del Acuerdo 
N“ 318, citado.

N® 1435.— Aprobar el Acuerdo 
que literalmente dice: “Acuerdo
N® 202.—Tegucigalpa, D. C., 16 de 
julio de 1962.—El Concejo del Dis
trito Central, Acuerda: Autorizar 
al Presidente y Fiscal de este Or- 

*  U2S.—Dispensar la publica-) Seísm o, para que, dentro de las
mejores condiciones posibles para 
el D, C., gestionen con el Banco 
Municipal Autónomo ,un préstamo 
hasta por la cantidad de ..
L 500,000.00, con el fin específico 
de la construcción de la1 primera 
fase del Mercado San Isidro, Co- 
mayagüela, D. C. Sométase el pre
sente Acuerdo a la aprobación del 
Supremo Poder Ejecutivo, por in
termedio del Ministerio de Gober
nación, Justicia y Seguridad Pú
blica, paira que surta los efectos 
legales consiguientes.—Comuniqúe
se.-—Sello.-—Alfredo Lara L.—Se
llo - Ricardo Estrada. Soto.—Se
llo. -—Gerardo Alfredo Medrarlo.-— 
Sello.—J. Enrique Medina O.—Se
llo.—Jacobo Da Coste Gómez, Se
cretario” .

T  1422,—Dispensar la publíca
te fe edictos para contraer ma- 

dvü, a Ciro Moreno y 
{Rodo Bonilla, vecinos de Alian- 
H Tlllle. .

te edictos para contraer ma- 
tfcWo civil, a Lucas Portillo H. 
ĵ teranda Espinal, vecinos de 

ChoLuteca,

Dispensar la publica- 
^te edictos para contraer ma-

dTÜ- a Felipe A' Plores • «teaa Geoürgiiia, Mejía, vecinos 
Pedro Sula

t e D i s p e n s a r  qa publica -
^ e fic to s  para contraer ma-
Nte n a ^ ejandro Caste- 

y María Elena Padilla, 
~  ta Paz, La Paz.

^®^'~Dispensar la publica- 
»*- *dictos para contraer ma-

para el finaneiamiento de la pavi
mentación de las calles de esta 
capital y que tendrá como base las 
letras de cambio que los respecti
vos propietarios de bienes inmue
bles urbanos aceptarán del Conce
jo  del Distrito Central, para pa
gar así, a plazos, tanto las nue
vas calles que se pavimentarán, co
mo las cantidades que adeudan los 
que ya han sido pavimentadas su 
respectivos frentes. Sométase el 
presente Acuerdo a la aprobación

Resulta: Que en treinta de mar
zo de! corriente año, la Comisión 
de Iniciativas Industriales fue de 
parecer porque se concediera la 
ampliación solicitada.

Considerando: Que por todo ]o 
anteriormente expuesto es proce
dente acceder a lo solicitado.

Por tanto: e] Presidente de la 
República.

ACUERDA.-

mil novecientos sesenta a favor 
tis la Fábrica de Galletas y Pas
tas Alimenticias “ Lido”  cíe este 
domicilio y de propiedad del se
ñor Elias Abudoj Zaror, a fin de 
que se incluya en el mismo lo si
guiente:

a) 100% de franquicia adua
nera durante un periodo de cinco 
(5) años para la importación de 
las siguientes materias primas, ar
tículos semi-el aborados o materia
les que entren en la composición, 
o en el proceso de elaboración y 
empaque o envase de los produc
tos terminados: Cereloza en polvo; 
levadura en grano; ácido sódico 
en polvo; bicarbonato de soda en 
polvo; soda preparada en polvo; 
maycoban; glucosa líquida; leci- 
tina líquida; gelatina en lámina 
o en polvo; pectina; diamalta; 
esencias o jarabes; colores vege- 
ales; cocoa amarga; cacao en 

polvo; coco deshidratado en esca
mas o molido; crémor tártaro; 
mantequilla de cacahuate; papel 
celofán impreso; bolsas de celo
fán impresas; bolsas de polieti- 
lt.no impresas; papel manteca o 
glasin impreso; envases de vidrio; 
cajas de cartón; y cinta engo
mada.

b) 100% de franquicia adua
nera durante un período de cinco 
(5) años para la importación de 
repuestos y accesorios para la 
maquinaria y equipo de Va planta.

del Supremo Poder Ejecutivo, por emitido el veintinueve de abril de 
intermedio del Ministerio de Go
bernación, Justicia y Seguridad 
Pública, para que surta los efectos 
legales consiguientes.— Comunique-

c) 100% de franquicia aduane
ra durante un período de cinco 

Io—-Ampliar el Acuerdo N° 318 | (5) años para la importación del
siguiente combustible, excepto pa-

a Jacobo Oberle
Y María Haydeé

Toro 
I»

^“brera. vecinos de El

se.— Sello.—Alfredo Lara L.—Se
llo.-—Ricardo Estrada Soto.—Sello. 
—Víctor F. Ardón.- Sello. J. En
rique Medina G,—Sello,—Jacobo Da 
Coste Gómez, Secretario".
8 de agosto de 1962 

N® 1437.—Nombrar Cabo y Sol-i 
dados de la Gobernación Política 
del Departamento de Olancho, a 
los ciudadanos siguientes:

Pedro Celestino Meraz, Cabo en 
vez de Julio C. Matute.

Rigoberto Rodríguez, Soldado, 
en vez de Rogelio Paguada.

Román Aguilar Aplícano, Sol
dado en vez de Romualdo Munguía 
Z.

ciudadano Femando Martínez, en 
sustitución de Justo Romero Ama
ya.

N® 1440.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Femando Femán-

ra transporte: Aceite diesel,

2o—El presente acuerdo no sig
nifica que se exima a la Fábri a 
de Galletas y Pastas Alimenticias 
'tLidow del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones con - 
ni das en el Acuerdo N- 31 mrn-

dez de Córdova y Judith Medina]cicnado, las cuales por el contra
rio se hacen extensivas y forman 
parte de este.

te fc^ Z ÜÍBpe,mr publica- 
P41"3- contraer ma- 

te|̂  a Cándido Montoya 
Lagos Soto, ve- 

> JjJ * tUciS»Jpa, D C. 
^^M Jispensar la publica-

dÜo *>ara con*-raer ma- 
a Roberto Va’Iada- 
V Vilma Aurora Es- 

L, C ’ Vec¡nos de Teguci-

N® 1436.—Aprobar el Acuerdo 
que literalmente dice’ “ Acuerdo 
N® 203.—Tegucigalpa, D. C., 16 de 
julio de 1962.—El Concejo del Dis
trito Central, Acuerda: Autorizar 
al Presidente y Fiscal de este Or
ganismo, para que, dentro de las 
mejores condiciones posibles para 
‘el D. C., gestionen ante el Banco 
Municipal Autónomo, la celebra
ción de un contrato rotativo de 
descuento de letras de cambio, has
ta por la cantidad de L 500,000.00,

Rodríguez, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C.
9 de agosto de 1962

N® 1441.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Mario Zúñiga Cas
tillo y Reyna Cristina Flores, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

N® 1442.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Miguel Alfonso La
gos Servellón y Zoila Amparo Po
sadas Sierra, vecinos de Tegucigal- 

Roque Jacinto Martínez, Sóida-f pa, p. c.
k a-a Aa v futrir r í 11 7) _ __ . . , _ . ,.N® 1443.—Dispensar la publicado en vez de Gregorio Ramón Pa

guada.
Santos Andino Figueroa, en vez 

de Francisco A. Sevilla.
N® 1438.—Nombrar Portero de la 

Gobernación Política del Departa
mento de Olancho, al ciudadano 
Marco Antonio Ortiz, en sustitu
ción de Comelio Paguada.

N® 1439.—Nombrar Guardia del 
Presidio de la ciudad de Tela, al

ción de edictos para contraer ma
trimonio Civil, a Heinz Motz Reiss 
y Konstanze Deja, vecinos de Te
gucigalpa, D. C.

N® 1444.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Miguel Antonio 
Fortín Banegas y Etna María No- 
lasco Medina, vecinos de Teguci- 
cigalpa, D. C.

3"— El plazo para el goce de 
la-í franquicias a que se refiere 
este acuerdo comenzará a contarse 
desde la fecha en que el impuesto, 
derecho o recargo debería haberse 
hecho efectivo por primera vez sí 
no se hubiere otorgado su exen
ción.

49—El presente acuerdo deberá 
publicarse en el diario oficial “ La 
Gaceta” , por cuenta del interesado, 
no pudiendo hacer uso de las fran
quicias que el mismo reconoce 
hasta que se haya cumplido con 
lo dispuesto en este numeral.—— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda, {

Jorge Baeso Arias.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Afuerdo K“ 633
df aposto deTegucigalpa. D, O, 7

1961.

Visto para resolver el oficio M 3114. 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Sec re
talio de Gobernación, Justicia y Se
gundad Pública, contraída a pedir se 
devuelva a la señorita Irma Moody, 
mayor de edad, soltera, Profesora y Mi
sionera Evangélica, de nacionalidad 
norteamericana y residente en esta 
ciudad, en su carácter de apoderada 
de la señora Katheryn Mann Stauffer, 
la cantidad de (L 200.0), doscientos 
lempiras, pagados como garantía por 
su permanencia en el país como ex
tranjera.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario N* 136666 de fecha 
8 de abril del presente año a favor 
de la señora Katheryn Mann Stauffer, 
mediante el cual se acredita haber de
positado la cantidad cuya devolución 
se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
-con el Artículo 2* del Decreto Legis
lativo N'5 74 de 10 de febrero de 1934 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

•Considerarulo Que por el depósito de 
que se hace mérito fue enterado con fe
cha 8 de abril del año en curso, ha
biendo transcurrido por consiguiente 
Jos tres meses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA;

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la señorita 
Inna Moody, de generales indicadas, en 
representación de la señora Katheryn
Mattn Stauffer, la cantidad de ..........

- (L. 200.00) doscientos lempiras, de que 
v se Jta hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

la filtra En-dina \guirrc. m-ral ib- TtihuUivkju Pimía. la 
Miriiíi indicada de doscienio* setenta y 
citicn lempira* con «cíenla y nueve ren
ta» os (I. 273.79), de que se lia hecho 
mérito, cantidad que fue pagada inde
bidamente por las personas nominadas 
anteriormente, durante el año 1959.— 
Comuniqúese.

R. Vn.LLDA Morales.

de» uel» a
nia\or de edad, rasada, de nacionalidad 
española, y actualmente con residencia 
en este Distrito ( entral, la cantidad 
de (L 200.00) doscientos lempiras, pa
gados romo garantía por su permanen
cia en el país como extranjera.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 136212 de 
fecha 24 de mano del presente año a 
favor de la señora Eredina Aguirre, me
diante el cual se acredita haber de
positado la cantidad cuya devolución 
ae solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el artículo 2* del Decreto Legis
lativo N* 74 de 10 de febrero de 1934 
el depósito a que están obligados loa 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 24 de marzo del año en 
curso, habiendo transcurrido por con
siguiente los tres meses a que se re
fiere la Ley.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la señora 
Eredina Aguirre, de generales indica
das, la cantidad de (L 200.00) dos
cientos lempiras, de que se ha hecho 
mérito.—Comuniqúese.

JL V illeda M orales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda, por la 
ley.

Ramiro Cabañas Pineda.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por la 
ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

meter ile Ntb-.Vcn’hmo «Ir Lo- tas comr, i • - t ■ . - , , lo pin/ashernaeiun, Jti-lina y N'fiurMaii etc.. para 
Pública, contraída a pedir «<■ de-; Palería,

a la señora Ha/cl Enrily j Resulta: Q ^
Clark, mayor de edad. ■ ia de su la

'• lia»*

\uciva 
\\ innt' de

inistna ¡tyor de edad. A,m presentación k
casada, Misionera Evangélica y , 1̂  últim  ̂ j-aiec*íl'*et?
vecina de Olanchito. Departamen-|“ e solicitud fcn « o j ,0 !íasU¿).— .~-;Q T i. 7°e*R0 a fe
to de Yoro. la cantidad de ' l l w T c I m r T ^ í C ' 1' ^  
,L  200 .0 0 ) doscientos le ra ™  ra que hiciera * * '  <* 
pagados como garantía por s P r  ipondiente. L  que en «**' 
mMiencia en el Va« «■ » »  ^ tra' -  ]í„tre o t ó .  ¿  1  Sí” »*-

(Virtud, esta SecreUria Í « ¿ L ’Í
. ]de ODimon fa>r«—vi *

roanencia en 
jera

Acuerdo N* 634

Tegucigalpa, D. C., 7 de agosto de 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Declarar sin valor ni efecto el Acuer
do N* 563 emitido a través de la Se- 
creatria de Economía y Hacienda con 
fecha 24 de julio recién pasado, por 
el cual se nombró al señor Edmar Via- 
«a  Castillo, Contador Secretario de la 
Administración de Rentas del Departa
mento de Olanclio, en sustitución del 
señor José David Almendárez. 
tnuníquese.

Se acompañan los recibos correspon
dientes; los pagos se hicieron de con- 

| formidad con el Decreto número 7, 
i emitido por el Poder Ejecutivo el 18 
j de mayo de 1960, previo examen de las 
j declaraciones repectivas efectuado por 

E! Secretario de Estado en los Des- j la Sección de Auditoría. Ruego al se- 
pachos de Economía y Hacienda, por la j ñor Ministro se sirva ordenar se me

R. V illeda M orales.

Acuerdo N* 637

Tegucigalpa, D. C, 7 de agosto de 
1961.

Considerando: Que la Contaduría 
General de la República y la Contra- 
loria General de la República, entre 
cuyas funciones están las que tenían 
la Dirección General de Rentas y el 
Tribunal Superior de Cuentas, para los 
efectos del Decreto Legislativo N? 53 
del 12 de febrero de 1952, han emi
tido su opinión favorable a la Emisión 
de Letras de Tesorería, en oficios 2 < 7 
y 1077 del 3 y 5 de agosto, respectiva
mente.

Por tanto; De conformidad con el 
Decreto Legislativo N° 53 de 12 de fe
brero de 1952, el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

P—Autorizar la emisión de (3) Tres 
Letras de Tesorería con valor de . - 
L 500.000.00) quinientos mil lempiras 
cada una; y (5) cinco con valor de 
(L 100.000.00) cien mil lempiras ca
da una, haciendo un total de .........
(L 2.000.000.00) dos milones de lem
piras,

2*—Las Letras que se emiten deven
garán un interés anual de dos por 
ciento (2% ), y su vencimiento será el 
30 de diciembre del año en curso.

3*—Las Letras estarán garantizadas 
con los ingresos que perciba el Estado 
durante el año de 1961.

4*—El Banco Central de Honduras 
se encargará de la colocación y venta 
de las Letras y como agente financiero 
del Gobierno efectuará el servicio de 
amortización y pago de las mismas.

5*—El importe de los intereses que 
devenguen las Letras se imputará a la 
Partida 2-G, Intereses sobre Letras de 
Tesorería, Sección l .—Intereses de la 
Deuda Interna, Capítulo II, Título VII 
Crédito Público del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente.

6“— Al vencimiento de las Letras, el 
! Banco Central de Honduras cargará la

TOTAL .............................  L 275.79 i cuenta de la Tesorería General de la
I República, enviando a ésta la nota de 
un débito correspondiente, y sendas co
pias de la misma a la Secretaría de 
Economía y Hacienda, a la Contraloría 
General de la República y a la Con
taduría General de la República.—Co
mún íquesv.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en tos Des.

«*as dijo;
. i --- -- i  tom decretará

Resulta: Que al oficio .se acom-|de opinión favorables 
paña el recibo talonario Número .ceda a la ampliación í f * * *  
134881, de fecha 23 de febrero ° f" ,a~J~ - ■ ** lrf*’
del presente año, a favor de la 
f ñora Wazel Emtly Winne de 
Clark, medíante el cual ge arredi- ¡pn la solicitud, ^conla^^ 
ta haber depositado la cantidad ¡de que dichas* im&ortj^” ^

¿---vtVll « 1  referí-
do acuerdo en lo» mismos ténai- 
nos, para poder importar \* fe.
ta de artículos que se menciona1 ’  1 » "

Acuerdo N* 636

Tegucigalpa. D. C, 7 de agosto de 
1961.

Visto el Oficio que dice: “ Dirección 
General de Tributación Directa.—Te
gucigalpa, D. C., Honduras, C. A., 7 
de agosto de 1961,— HK-43-A.—Se
ñor Ministro: Tengo a bien informar 
que del Fondo Reintegrable, se han 
pagado cantidades que indebidamente 
cancelaron contribuyentes del Impues
to sobre la Renta, conforme sus de
claraciones juradas de renta del año 
1959, así;

cuya devolución se solicita. ¡tarán sujetas a r.
* . .  , „  . ,  H futuro <■
Considearndo: Que de confor- L :n » _ i 6 ,"a Apresa na

midad con el Artículo 2? del D e-■ ?e as P , ere suministrar
creto Legislativo N" 74, de Ift dejex: ¡j * idades satisfactoria, 
febrero de 1934 el depósito a que]."., procta» prô uetj.
están obligados los extranjeros 1A & 86411 Produci-. J ,dto e„ el » »  E , « h a ,  ¿

ere-

Paulino Hernández Suárez 
Rolando Barahona Noé .
Tansy Monteilh .............
Raúl Cuéllar Martínez
Gilberto Evo Silva .......
Adán Posas Mejía ........
Francisco Antonio R i v a

García ....... , ....................
Jorge Osario Pavón ...........

L 21.30 
12.03 

109.59 
44.31
10.50 
16.56

15.00
46.50

que deben permanecer en U país. cambi0 df ¿  ™
le, sera devuelto despue, de presa, tampoco se objeU o «  
mese, de su m peso. |da ,rasladaKC ,  J ,

Considerando: Que por el de- a>1 c0aviene al señor Handal"

ro del año en curso, habiendo C„ m¡sión d P
ttanscurndo por cons.gu.ente los triak ien f j  *
tres meses a que se refiere la ley. ,quc únicanleute

Por tanto: el Presidente de la ¡siguientes franquicias:
República. | a) 100% de franquicias pan

acu erd a : ¡la importación de los siguiente
rv 1 t  r  /artículos: cuero artificial (cueri-Que por la Tesorena General |m ) chan>| „

de la Repubbca se devitelva a la artifica,
señora Hazel Emtl> ttmne de cjna elíatíca » odla¿ ;t *
a a ;k! de generale,,nd,cadas, la martiHos „
cuntí dad de (L 20 0 .0 0 ) doscren- 1
os lempiras de que se ha hecho b) 50% de franquicia para U 
néríto.— Comuniqúese. ¡importación de 2.500 láminas de

o  «... íneolite de cuatro milímetros dees-
¡pesor, sin excederse a diez ma 

El Secretario de Estado en los ¡kilos, que deberán usarse wdn- 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N? 639
Tegucigalpa, D. C., 7 de agos

to de 1 % 1 -

Vísta para resolver la solicitud 
presentada con fecha diecinueve 
de abril deJ año en curso, por 
c! señor Judá Guzmán Fúnez, 
mayor de edad, casado, pasante 
m Derecho y de este vecindario, 
en su carácter de representante 
del señor Manuel O. Handal. in-

sivamente en la fabricación de a- 
pato fino de mujer*’.

Considerando: Que es proce- 
¡dente ampliar el Acuerdo número 
i 872 de 1“ de diciembre de 1960 
ten la forma sugerida por U Co
misión de Iniciativas Industrió
les, por convenir asi a los intero
ses nacionales.

Por tanto: el Presidente de lo 
República,

acuerda:

T-—Ampliar el Acuerdo nú» 
ro 872 de P  de diciembre * 
1960, emitido por medio de 1*^  - a --  Irvi? | M1J '*  —- V , - .  ^

dro Suía, Departarncn ¡^ecretaría de Estado en ios Oro
f s- eoníraída a nedi °  * f - ^ or''P achos de Economía y Hariendo, 
dei Acuerdo NúiÍ L  ftw  Pj lón *  P0r cual se clasificó de «ro 
ñero df- diciembre !í 1 - de pn* fürmidad con Ja Ley de Tomo» 

por medio d Y recíéí1 ¡industrial a la empresa “FU*»
« f i t ó  m'lustrialmemi cm[ *& -'.'>*  Gal.ad„ Ih M ", *  1. Um

1 -s ai pujen tes en miSÍT1<>' 'd> 100% de franquicia para»
'orfnrGj.. „nnf  art,euIos; piezas ¡ ^ P ^ c ió n  de los siguiente
chf " J ■ —  tít ulos: cuero artificial (cueriteR■ rm

ley.
Ramiro Cabañas Pineda.

devuelva por la Tesorería General de i pachos de Economía y Hacienda, por

Acuerdo N* 635

Tegucigalpa, D. C , 7 de agosto de 
1961.

Visto apra r cual ver el oficio N* 3492, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Secre
talio de Gobernación, Justicia y Se- 
puridad Pública, contraída a pedir se

República, la suma indicada de dos- j la ley, 
cientos setenta y cinco y setenta y \ 
nueve centavos (L 275.79). Muy aten
tamente.—Sello.—f)  Oscar Bueso, Di
rector General-—Al señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—Su Despacho1*.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a! Director Ge-

Ramiro Cabanas Pineda.

Acuerdo N- 638
Tegucigalpa, D. C.. 7 de agos- 

o de 1961.

Visto para resolver el Oficio 
N" 3733, suscrito por el señor 
Virgilio joya Moneada, en su ca-

orladas, confeccionadas, de eau-, t;tul<'? ..Cün” n*i.ia mttáli^ ^  
ho y  otros materiales para cal- > (ímvm>1 « J J :

2ado; suelas de toda clase y sin- rül ^  e]¿st¡ca P»™ _ 
téticas, caucho vulcanizado v cau- „ arriHo« Y H***9’’
cho Endurecido, Hule, cuero d e W s> marUU0S ? 
toda clase para calzado, cuero ar-. 
tífícial (cuerina), charol o charo-;
3¡na metálica, charol artificial, te-i 
la para forros de toda clase, ga- i 
muza y gamucina, tacones de hu- 
h  para calzado, tacones plásticos 
iara calzado, cinta elástica para 
calzado, adornos- de toda clase ¡ 
para calzado, neolite y herramien*

b )  50% Je franqmcus pn* b 
importación de cinco aúUSM) 
líminas de neolite, de coate aé 
lí metros de espesor cada aat, ** 
exceder dfe diez mU (Í0.CB0) & 
fos, que deberán asarse ewfcro 
vamente en U fabricacica ir *  
pato fino de mojer.
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' " Acuerdo no rig- 
“ F ibri“

* * S L  del cumP'|*

f^ n ^ ción  industrial de la 
£ mencionado, las

— tTnb* «  hacen-  consecuencia
a la presente resolu-

de«j plazo para el goce 
^ J c ia s  a que se refiere 

'“ ÍS T acu erdo empezará a 
á 1» fecha en que en-

Acuerdo 872 de 
ákáembre de 1960, de que 

l  b  fecho mérito.
,  g] presente acuerdo deberá 

J ¡¡¿ e  en el diario oficial “ La 
r j¡*  por cuenta del interesado, 
-« ¿a r io  hacerse uso de las 

que el mismo reconoce 
¿a  je que haya cumplido con 

¿puesto por este numeral.—  
fjtfBÍqitese.

R. Villeda Morales.
i £j Secretario de Estado en los 

¡lapachos de Economía y Ha- 
: «ah, P°r la ky»

Ramiro Cabanas Pineda.
I ______

Acuerdo N’  640 

ftgBÓgalpa, D. C., 7 de agos-

X) Premdexite de la República
acuerda:

Stnbm ai señor Salvador Ga- 
wM., Dejado de Apertura de 
hfBtes Postales ante la Admi- 
■lliaeióii de Correos, en !a Sec- 
di de Liquidación y Aforo, de- 
páfcrte de la Administración de 
feto dd departamento de Fran- 
to Jfomán, en sustitución del 
<fcr Marcio Marín López, que
UNCIÓ.

U aotabiado devengará duran- 
kfedpi primeros meses el 80%  
Aneldo que asigna el Presu- 
tfWb General de Egresos e In- 
[ítai vigente, de conformidad 

Articulo 66 del mismo Pns- 
a partir de la feclfs en 

jfe posesión de su cargo.—

2o— La Ampliación anterior se 
transfiere Je la Partida 8 -X, Im
previstos, de la misma Sección, 
Capítulo y Título antes menciona
dos.— Comuniqúese.

R. V tlleda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo 642

Tegucígalpa, D. C., 9 de agosto 
de 1961.

Acuerdo N'1 (: 13 Tí T d^ ppncra'cs omneidr ni’ sma Aduana, quien devengará
trepresentar'on del Molino riarine- ¡durante los dos primeros meses 

Tegucigalpa, D. C., 9 de agosto \TQ g uja, g A., del comercio de el 80% del sueldo que _asigna el

Vista para resolver la solicitud 
N" 24, presentada con fecha tres 
d¿ marzo de mil novecicnto sesen
ta. por el señor Federico Yu-Shan, 
del comercio de esta ciudad ca
pital, contraída a pedir la devo
lución de cuarenta y dos lempiras 
con trece centavo» (L 42.13), que 
en concepto de Derecho» Arance
lario» y 1 2 %  de recargo pagados 
indebidamente en la Administra
ción de Aduana y Rentas de Puer
to Cortés.

Resulta: Que en cuatro de mar
zo del mismo año, la Secretaria 
de Economía y Hacienda dio tras
lado junto a los documentos acom
pañados. a la Administración de 
Aduana y Rentas de Puerto Cor
tés, a fin de que emitiera el In
forme correspondiente.

Resulta: Que la Adminsitración 
de Aduana a! devolver su traslado 
insertó el Informe que en su parte 
pertinente dice: “ Por presentar 
la orden acompañando a las pre
sentes diligencias esta Contaduría 
Vista opina porque se devuelva 
Ja cantidad de (L 42.13) cua
renta y dos lempiras 13/100 a la 
firma Federico Yu-Shan” .

Resultó: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la Di
rección y Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas para los efectos del correspon
diente dictamen.

de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha veinte y uno 
de febrero de mil novecientos re
sunta y uno, por el Abogado Ma
rio R. Cardona, de generales co
nocidas, en representación de la 
Empresa Standard Fruít Compa- 
ny. contraída a pedir devolución 
de ciento nueve lempiras con cua
renta y ocho centavos (L 109.48) 
valor Derechos Arancelarios y 
1 2 %  de recargo que dice haber 
pagado de más (Póliza B-0 1 - 
12 -0 / 1 0 1 ) en la Administración 
de Aduana y Rentas de La Ceiba, 
AtlántiJa.

Resulta: Que en diez y siete de 
marzo de] mismo año, se dio tras
lado de la solicitud presentada a 
la Adminstración de Aduana y 
Renta» de La Ceiba, a fin de que 
emitiera el Informe correspon
diente.

San Pedro Sula, contraída a pe
dir la devolución de (L 362.23) 
trescientos sesenta y dos lempiras 
con veintitrés centavos valor de 
Servicios Consulares (Póliza N° 
B-08-b-0/5l6) pagados de más en 
la Adminsitración de Aduana de 
Puerto Cortés.

Resulta: Que en veinte de enero 
del mismo año, la Secretaría de 
Economía y Hacienda dio traslado 
de la solicitud presentada junto 
a los documentos acompañados, a 
la Administración de Aduana y 
Rentas de Puerto Cortés a fin de 
que emitiera el Informe corres
pondiente.

Resulta: Que la Administración 
de Aduana al devollver su trasla
do insertó el Informe que en su 
parte pertinente dice: “ Por lo ex
puesto debe devolverse a los se
ñores Guzmán y Cía., la cantidad 
de L 362.23 exigiendo a los mis
mo* el pago de L 90.56, valor a 
que asciende el 25% de la multa: 
tal cantidad deberá hacerse efec
tiva por recibo talonario” .

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la Di-

Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 6 6  del mismo Pre
supuesto, a partir del 1 1  de agos
to en curso.— Comuniqúese.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
•ienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Resulta: Que la Administración 
de Aduana al devolver su traslado, 
insertó el Informe que en su parte 
pertinente dice: “ Al haber prac
ticado la revisión completa de la 
Póliza N° B-01-12-0/101. he en
contrado que el Importador Sian- jrección y Auditoria General de 
dard Fruít Company pagó de de- Aduanas y Tribulaciones Indirectas 
más la cantidad de L 109.48, por 1 para los efectos de’ correspondien- 
Jo oue procede a nue se le devuel- ¡ t ; dictamen.
Y;; dicha cantidad” .

H Villeda Morales. 
¿ ¿ “ krio de Estado en los 
5?®°* de Economía y Ha- 

P* U ley,
*•*“*» Cabañas Pineda.

A«erdo N» 641

^  C., 9 de agosto

Artículo 12 de 
y *  Generales del 

*̂****1 de Egresos e

l<*

de la República 
acuerda; ,

la Partida siguien- 

TlTVLO X

? ¡^ ^ X IC A C IO N F S  
U6RAS publicas
CaHTULO V

, tSg"* DEL
w Diversos

Deudas an-

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus respectivos 
traslados fueron de completa opi
nión porque se devuelva la can
tidad de cuarenta y dos lempiras 
con 13/100 (L 42.13) de que se 
ha hecho referencia.

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la Dí- 
■ección y Auditoría General de 
\duanas y Tributaciones Indi rec
ae para los efectos del correspon

diente dictamen.

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus respectivos 
traslados fueron de completa opi
nión porque se devuelva la canti
dad de ciento nueve lempiras con
cuarenta y ocho centavos ...........
(L 109.48) de que se ha hecho 
referencia.

Considerando; Que de confor
midad con los Informes que an
teceden es procedente acceder a 
lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a ;

Que por la Tesorería General 
de la República se devuelva al 
Abogado Mario R. Cardona, re

considerando: Que de confor- presentante legal de la Compañía
midad con lo$ Informes que an 
teceden es procedente acceder a k> 
pedido.

Por tanto: «l Presidente de la 
República,

acuerda;

Que por la Tesorería General 
de la República se devuelva al se
ñor Federico Yu-Shan, la canti
dad de cuarenta y dos lempiras 
ton trece centavos (L 42.13) de 
que se ha hecho mérito, debién
dose afectar con esta devolución 
la misma cuenta de su ingreso.—  
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha 
■áenda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Standard Fruít Company, la can 
tidad de ciento nueve lempiras 
con cuarenta y od io centavos de 
lempiras (L 109.48) de que se ha 
hecho mérito, debiéndose afectar 
con esta devolución la misma cuen
ta de su ingreso.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en la» 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Resulta: Que ambas dependen- 
la* al devolver su» respectivos 
traslados fueron de completa opi
nión porque se devuelva la canti
dad de trescientos sesenta y dos 
lempiras con 23/100 (L 362.23) 
de que se ha hecho referencia.

Considerando: Que de confor
midad con los Informes que an
teceden es procedente acceder a 
lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a la 
Agencia Aduanera Leví Guzmán y 
Cía., de R. L., la cantidad de tres
cientos sesenta y dos lempiras con 
veinte y tres centavos de lempira 
(L 362,23) de que se ha hecho 
mérito, debiéndose afectar con es- 
a devolución la misma cuenta de 

su ingreso.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabanas Pineda.

Acuerdo N? 644

Tegucigalpa, D. C., 10 de agos
to de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha diez y seis 
do enero de mil novecientos se
senta y  u&o, por la Agencia Adua 
ñera Leví Guzmán y Cía., S. de

Acuerdo N* 645
Tegucigalpa, D. G , 10 de agos

tó de 1961.

El Presidente de )a República 
acuerda;

P — Cancelar a partir del 2  de 
í gosto en curso, el nombramiento 
¿el señor Pedro Guzmán Guerre* 
■o, como Tenedor de Libros en 

Ji Sección de Contabilidad, de
pendiente de la Administración de 
Adnana de Puerto Cortés,

2*— Nombrar al señor Luis A l
fonso Kuiz, Encargado dé Regis
tro de Pólizas, en la Sección de 
Contabilidad, dependiente de !a

Acuerdo 646

Tegucigalpa, D. C., 10 de agos
to de 1961.

Vísta para resolver la solicitud 
presentada con fecha veinte y siete 
de mayo de mil novecientos sesen
ta y uno, por la Empresa Surti
dora Internacional, S. de R. L., 
del domicilio de San Pedro Sula, 
contraída a pedir lo sea devuélva 
la cantidad de ciento ochenta lem
piras (L 180.00) que pagó de 
más en la compra de timbres para, 
cigarrillos, en la Administración 
de Rentas de San Pedro Sula.

Resulta: Que en treinta y uno- 
de mayo de mil novecientos sesen
ta y uno, la Secretaría de Econo
mía y Hacienda dio traslado de la 
solicitud presentada junto con los 
documentos acompañados, a la 
Dirección y Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas a fin de que emitiera el infor
me correspondiente.

Resulta: Que ambas dependen
cias al devolver sus respectivos 
traslados fueron de completa opi
nión porque se devuelva la can- 
idad solicitada, al respecto, ex

presando en la parte concluyente 
de sus respectivos Informes: 1 ?—  
Auditoria General de Aduanas y  
Tributaciones Indirectas: “ P o r  
tinto:: Esta Auditoría GraK de- 
Aduanas, en uso de las facultades 
que le confiere la Ley, es de opi
nión porque el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda ordene la de
volución de L 180.00 a la Surti
dora Internacional, S. de R. L.”

2°— Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas: 

En consecuencia esta dependen
cia es de opinión porque se pro
ceda a la devolución de ]a suma 
de L 180.00” .

Considerando: Que de confor
midad con los Informes que ante
ceden es procedente acceder a lo 
pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
Kepúbtca,

acuerda;

Que por U Tesorería General 
de la República, se devudka al 
señor Luis Kafie, en representa
ción de la Surtidora Internacio
nal, S. de R. L., la cantidad de 
ciento ochenta lempiras exactos 
(L  180.00) de que se ha hecho 
mérito, debiéndose afectar con es
ta devolución la misma cuenta de 
su ingreso.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Ha- 
áenda, por la ley,

-Jtmu'ro Cabañas Pineda.
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Acuerdo N" 647

Tegucigalpa, D. C., 10 8 e agos
to de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
juesntada con fecha dos de octu
bre de mil novecientos cincuenta

una porción muy cuantiosa de fon
dos que de otra manera hubiera 
servido para atender los aumentos 
de la producción; ello no ha obe
decido, como en otras empresas, a 
las dificultades de competir con 
producción externa, bien porque

, , t . re i cortar y soldar metales; uui ĉa- , manciera d . |a
Considerando: Q*te \a ^  protectora? y cualquier cquj -.ejercer el regimen di ^

j)0 para la salud y prevención jcslabl 1 -
de accidentes de trabajo lo mis
mo que los repuestos para la 
naquínaria y equipo anteriormeu- 
e señalado; Jnormas

aprobadas
v nueve por el señor Herbert Pell,jía estructura impositiva no haya' . v , , . „ 1 ■ .i . . . *:_/ - *_ _ „  _ —I r L-
mayor de edad, casadtf, de nacio
nalidad inglesa y vecino de la ciu
dad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, en su carácter 
de Gerente General de la “ Compa
ñía Azucarera Hondurena, S. A .” , 
del mismo domicilio, contraida a 
pedir clasificación de la empresa 
mencionada de conformidad con 
la Ley de Fomento Industria! y 
que. en definitiva, se le reconozca 
y otorguen ios privilegios y venta
jas que dicho ordenamiento jurí
dico y su Reglamento indican.

Resulta: Que a su solicitud
acompañó la información perti
nente lo mismo que referencia de! 
Whitney National Bank, Je Nue
va Orleans. Estados Unidos de 
América y del Raneo d*e Hondu
ras, Sucursal de la ciudad de San 
Pedro Sula.

sido satisfactoria o porque al Es
tado no le haya dado su apoyo 
oportunamente. Una prueba de 
que la empresa, una vez superada 
esta etapa de ampliación se desen
vuelva a satisfacción Je sus pro
pietarios, se encuentra en las si
guientes palabras de] solicitante 
que afirma que: “ una vez corrien
do normalmente (la empresa) se 
basta asimisma con la protección 
arancelaria que le brinda e] aran
cel actual” . Fiscalmente la pro
tección que se ha de otorgar crea
re una merma en los ingresos fis
cales de casi L 6000.000.00 anua- 
c¿ que es una cantidad bastante 
considerable máxime si se toma 
en cuenta que esta empresa ya ha 
sido protegida por el Estado de 
anos anteriores. Tal vez una forma 
de resolver el problema fiscal que 
se podría crear si estos beneficios 
se extendieran a las otras empre
sas azucareras mediante la trami-

Fomento Industrial persigue, entre 
Ciros fines, estimular !a moder
nización, perfecc inflamiento y de- 
arrollo de las industrias naciona

les.

Resulta: Que con fecha do? de
oauhie de mil ..o v i^ n to , “ ’  i ™  Je sus solicitudes, seria el
cuenta y nueve se dio traslado de !tia f amrM„ u .  *
la mencionada solicitud a la Di
rección General de Economía y 
Comercio, para los efectos lega
les consiguientes:

Resulta: Que en quince Je di
ciembre del mismo año se mandó

de favorecerlas a todas ellas con 
la dispensa de las importaciones 
que se mencionan en el Artículo 
13 en sus incisos f ) y g ) ; ya que 
así estaríamos premiando lo$ es
fuerzos expansivos de la empresa 
que ahora nos ocupa que ha ve-

otr a ja Secretaría Técnica, depen- nido realizando desde 1957. Pero 
diente del Banco Central de Hon- de nünguna manera, se le podría 
duras, la que en su dictamen de “oprimir los impuestos a la pro- 
veinticuatro de mayo del año re- [duccíón sobre la renta, porque és- 
cíén pasado, en la parte perti- (tos no traerían ningún beneficio 
nente. expresó: “ Conclusión.—-Es al consumidor sino sólo a la em- 
mnegabíe que a una empresa de presa asimismo d e b e  conside- 
la rentabildad de la “ Compañía jrarse la posición desventajosa en 
Azucarera Hondureña, S. A.

Considerando: Que las empresas 
ye establecidas que hayan aumen
tado o proyecten aumentar gu ca
pacidad productiva mediante la 
instalación de nuevas plantas, go
zarán de los beneficios de la Ley 
únicamente por las adiciones a la 
planta ya instalada,

Considerando: Qu«e una vez cla
sificada una empresa el Poder Eje
cutivo emitirá Acuerdo en el cual 
hará constar las franquicias y 
privilegios en que consiste la pro
tección otorgada, sus términos y 
condiciones así como las obliga
ciones que recaen sobre la empresa 
de conformidad con la Ley de Fo
mento Industrial y su Reglamento.

Por tatito: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
Arts, 60, numero U; £r númeto 
5"; 11, 16. 18, 19, 20 y 22  párrafo 
29 de la Ley de Fomento Indus
trial; 2 1 inciso B) v 40 Je su Re
glamento,

•UTKRÍM;

1 ---Clasificar a la “Compañía 
Azucarera Hondureña S. A ” , del 
domicilio de la ciudad de San Pe
dro Sula, Departamento de Cortés, 
en la categoría de “ Industria Ne
cesaria Establecida” , la que se de
dica a la producción de azúcar 
blanqueada mediante e) proceso de 
sulfatación y del sub-producto de
nominado melaza.

-c— control m*.eee la Ley v el RegW^.

d\ Observar tos reglamento* > 
demás disposiciones légale* ^  
normas de calidad, peso y nafefe 

.aprobadas o que apruebe k  
. r „„,r .r;a aduane* W varm  de Economía y Haciendim «o*de srssr i »  i»wa por cinco 1a por cinco (5) anos para ia ¡y otras 

mportación de edificios prefabri- ficanWnte 
cados de metal v «im finpat _:c: ■- " e estey estructuras y 
piezas para los mismos;

c) 10 0 % de franquicia adua
nera por cieno (5) años para la 
importación de fertilizantes sim
ples o compuestos; insecticidas, 
hierbicidas y fungicida?;

d) 50f¿  de franquicia adua- 
ntra por cinco l5) años para la 
mportaciún de la? siguiente? ma- 
erias primas: cal hidratada, an

hídrido sulfuroso, soda cáustica 
sólida y en escamas, carbonato 
de soda, ácido fosfórico, ácido sul
fúrico y cualquier otro material 
filtrante, descolorante o precipitan
te; reactivos químicos para uso 
en laboratorio, tejido? de fibras 
sintéticas y de hilo o mezc]a> de 
éstos para filtrar;

e) 5t)*>r de franquicia aduane
ra por cinco (5) años para la 
importación de los siguiente? com
bustibles y'lubricantes; aceite die
sel, aceite crudo, de 
de quemar y grasa? lubricante?.

iU—Las franquicias aduanera»

obliga™**-

clasificación; «cuerdo fe

icton v

c ) Adiestrar dentro del pla  ̂fe 
vigencia de las franquicias, ¿\ n¿. 
mero de técnicos nacional̂  ^  
f  i cien tes para el desempeño, fea. 
tro de la misma empresa, de pn» 
to: directivos t  administra" 

len los procesos de fabricad 
[distribución de acuerdo «m \& 
leyes de la materia;

f l No elevar los precios fe 
venta de ^us productos soW ti 
nivel de aquellos que prevalían 
en el mercado nacional para igual 
clase de mercancía; antes bien, 
procurar rebajarlos para que d 
consumidor &e beneficíe de la re
ducción de costos posibles, al es 
tabtocer la industria con base téc
nica t

r i

¡ano.; para la importación de mo
tores, maquinaria y equipo, así; 

Rsuíta: Que en treinta Je mayo para la fabrición de azúcar; cal-

infidos al resto de la industria > de Ja solicitud en mérito
que en este caso la constituyen d os]a la Comisión de Iniciativas In- 
i n gen ios mas con una producción dustriates que con f e c ¿  cinco de 
inferior a la que nos ocupa. Apar* mayo del año mil novecientos se- 
te de lo anterior debemos tomar genta y uno entre otras cosas dijo: 
en cuenta que la fijación de cuo- “Habiendo estudiado con ía de- 
t de importación, es, en cierta bida atención el referido informe 
forma, una ayuda estatal, porque|que analiza ampliamente la solici
taran tiza a lo® productores nació- tud presentada por la persona 
nales la colocación de sus produc- r — —
lo- en el mercado con cierta esta-

2o— Otorgar a la empresa en re
ferencia las franquicias y exen-

, , , , ciones. siguientes: a) 10 0 %  de
no |que quedarían las otras empresas, fra n q u ic i¡1  aJuanera por cinco (5)se le puede otorgar los beneficios ¡ si se exonera a esta de tales grava- 

de la Ley de Fomento Industrial |menes. 
en toda su extensión. Además de
que habría de extender tales be-¡¿g  miq novecientos sesenta se dió *j deras, hornos, refractariots, quema-

...........................................  | dores, cajas de hierro, chimeneas,
adrillos refractarios para la mis- 

[ma, tanques, armados o no; re
cipientes de metal, evaporadores, 

larificadores, tachos, cristalizado
res, centrífugas, filtros, cedazos, 
rapiches, grúas, montacargas y 
elevadores; repuestos para la ma- 
tuinaria y equipo anteriormente 
nencíonados y sus accesorios ta- 
es como ejes, engranajes, poleas, 

balíneras, válvulas, manómetros, 
ermómetros, indicadores y tube

ría de cualquier metal; para tra
bajo agrícola, tales como arados, 
tractores, rastros, sumadores, sem
bradores, bombas de riego, lan
ces y cañerías para riegos, tomi- 
zadores, espolvoriadores y cual
quier maquinaria o equipo para 
disolver, mezclar y aplicar insec
ticidas, fungicidas, hierbicidas y 
fertilizantes, vagonetas, carretas, 
carretones, remolque»; troco? y 
traileras, para transporte de ma
teriales, caña y productos; semi
llas de caña para su siembra; 
motores de combustión niterna. de 
gasolina, diesel o kerosine; de ai-

hilidad de precios sin exponerlos 
a los graves riesgos que podrían 
sobrevenir de una importación de 
azúcar sin control. Por su lado, los 
productores rigen sus precios por 
las variaciones que ofrezca el mer- 
mercado internacional y  en esta 
forma el comerciante intermedia
rio no le queda alternativa si ía 
producción interna es suficiente 
para satisfacer el consumo. Esta 
empresa durante los años de 1947 
a 1957 gozó de libre introducción 
de combustibles, aceites, gasolina, 
toda clase de materiales para la 
elaboración del azúcar, maquina
ria. camiones, vehículos, tractores, 
carretas, s a c o ?  vacíos y otros. 
Esta concesión si se analiza a la 
luz dp la? actuales dispensas de la 
Ley se puede considerar como

antes referida, esta Comisión re
solvió recomendar a la Secretaría 
de Economía y Hacienda clasifique 
a la “ Compañía Azucarera Hon
dureña S. A.”  como Industria 
Necesaria Establecida

Resulta: Que con fecha treinta 
y uno de julio recién pasado la Se
cretaría je  Estado en los Despa
chos de Economía y Hadenda, dic
tó Resolución clasificando a la 
‘Compañía Azucarera Hondureña 
S. A .” , en la categoría de “ In
dustria Nesesaria Establecida” .

Resulta: Que en ocho de agosto 
en curso se notificó a la solicitante 
la mencionada Resolución, mani
festando su conformidad con ía 
misma.

„  . ,  , -  , , ,re comprimido, a vapor o eléctri-
ConsideranJo: Que de acuerdo ¡CELS aceptó para vehículos; ca

jeen la Ley respectiva se clasific a- (Lies, interruptores y transforma-

a que se refieren los incisos aU 
b y  c ), d) y e). indicados an- 
eriormente. comprenden todos los 

derechos, t a s a s ,  contribuciones, 
cargos y recargos que causen la 
mportacíón de los referidos bie

nes. incluyendo los derecho? con
sulares. Se exceptúan las tasas o ' 
derechos de gaSarraje. muellaje,] 
almacenaje y manejo de mercan
cías y los que son legalmenfe evi- 
gibles por servicios de puerto, de 
custodia y transporte. i

4 '—-Las franquicia? concedida? 
por este acuerdo sólo se recono
cerán cuando los artículos o pro
ductos que se pretendan importar 

indispensables e insustitui
bles para la empresa y no se pro
duzcan en el país en cantidades 
suficientes, o que sus característi
cas técnicas y de calidad no reú
nan los requisitos necesarios pa
ra los fines a que se les destine.

5̂ — Para que la empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fis
cales en concepto de impuestos y 
derechos de importación que le . 
han, s i d o  concedidos por este 
acuerdo, deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 42 
del Reglamento.

6o—-La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones:

a) Iniciar sus operaciones den
tro del plazo de un año contan
do desde la fecha de la vigen* 
ca de este acuerdo;

b\ Informar a la Secretaría de 
Economía y Hacienda sobre cual
quier modificación en los píanos

^bastecer el mercado a que 
c hubiere comprometido y dar 

prioridad en la venta o Jistn’bu 
petróleo o ^  sÛ  productos al abarró 

miento del consumo inten»;

h) Comunicar previamente a la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda de cualquier venta total a 
parcial, traspaso o contrato de ce 
sión. permanente o temporal fe 
a explotación de la empresa;

mucho mas amplia v dio opoi'tu-¡ - i , , , . - . ,-a , , * , ' ran en la categoría de Industrias dores para instalación Je motoresnjoad a a empresa do crecer en & ’ ■- -r  - 1 -
1 ? meflhla Je 
T -ojíritud i

crecer en *T . r t e *  „ „ „  eléctricos, basculas fijas o mo\ i- , , i Necesarias Establecidas las que . J
iu que ha hecho. . , . .  , le  \ cualquier dispositivo para

I clarificación ha ^  dediquen a la pro uccion e cap^rar y pesar; máquina-
?u¡reído precisamente por la erran mercancía? destinada? a satisfacer

i ) Llevar en sus Übros'y repe 
tro? sujeto? a inspección de I* 
Secretaría Técnica, información 
detallada sobre la importación fe 
las mercadería^ que se hubieren 
introducido bajo franquicia adua
nera a] amparo de este Acuerdo 
(U Gasificación, así como soto 
el uso de las mismas;

j) Mantener durante la vigen
cia Je este acuerdo la? caracte
rísticas y demás condicione? que 
han servido de base para deifi
car a la empresa dentro de la ca
tegoría de Industria Necesaria Es
tablecida, lo mismo que Kaiútf 
lo; planes de producción futo* 
incluidos en la solicitud dt di- 
sificación que sirvieron de b** 
para el otorgamiento Je frampi' 
mas;

k ) Hacer efectivo en la To* 
rería General de la República» 
tre el primero de febrero J d 
de marzo de cada *** % jj*®* 
de una. tasa del 6%  mbm ”  ^  
to de Jos impuestos d»sp®®*r 
en concepto de serré» *  
gilancia de conforta*»** ■ 
Artículo 45 del Regí***» *  
gente.

7 ?—Se le ca n cá n ,
definitivamente m  

concedidos a I* empj[esaJ ^  ¿Hiuuziiuduriíi CU 1ÜS pitilla — j *
o proyecto? iniciales ocurridos acuerdo cuan o
J„ranta .1  j______. . .  r , ^ nmía v Haciení® y", >rJurante el período de goce Je las 1 Economía y
f ^ u i c i a ? - feca , .
- " w ! 0 ^  ía? ̂ Zctivirhrl (n J'1 Clh' ha VÍO,â  l0S------- - J meros 24. 28. 29, 30 T 31 k *42. 44, 45.

Artica^

nstalacion o de producción; ¡]Py y Número?

el Proporcionar a la? autorida- 1̂ ,  59 >'1
na y quipo para mantenimiento. |des conipefentes cuanto? dato?

ampliación qup ?e ha introducido directamente necesidades vitales jtalea como tornos, cepillos, tala- 
ej¡ la empresa, que ha distraído J de la población. jdras, fresadoras y equipo para

52 Así
. t/cv&do ^  -seiite “ ,. «ñ

informes Se le soliciten sobre e¡ 
desarrollo, producción y situación rá publicarse

El presea ^
en el Va1
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iqnese •
Villeda Morales.
• A» F,stado en los

o * ? T  &>%«<* y H*
la ley,

**fcPor
fataro Cabañas Pineda.

Acuerdo N9 648
a 0. C„ 10 de agos-

* és l̂ 61*
lUt para resolver la solicitud 
- L X con fecha diecisiete de 

r r X l  aBo en curso, por el 
fjoJanáo Francisco Yuja, ma- 
í  de edad, soltero, industrial y 
-¿Do de la ciudad de San Pe
to Sala, Departamento de Cor- 
¿  ensu carácter de Gerente Pro- 
Jario de la “Colchonería Ideal , 
¡presa del mismo domicilio, con- 
Í!L a pedir ampliación del
líenlo Número 340, de 13 de 
,«0  (fe 1961, en el sentido de 

incluyan en el mismo, laspC gf _ , -
¿¿entes materias primas: tela |aquél reconoce, 
fo para colchones enresortndos. 

e!a, cáñamo, alambre para 
de camas plegables, rodos

comprendidas dentro del mismo 
la; siguientes materias primas: 
alambre para mallas de camas 
plegables, rodos y cuerina.

29— -Los artículos mencionados 
en el número anterior gozarán del 
cincuenta por ciento (50% ) de 
franquicias aduaneras, compren* 
diendo dentro de éstas los mismos 
impuestos y tasas cuyo pago exo
nera el Acuerdo 340 citado, que
dando, sin embargo, sujetas a las 
limitaciones que aquél establece.

30— -El presente acuerdo no sig
nifica que se exima a la “ Colcho
nería Ideal” , del cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones con- 
enidas en el de clasificación de 

la misma, arriba mencionado, las 
que, por el contrario, se hacen ex
tensivas y forman parte de éste.

4“— El plazo para el goce de las 
franquicias a que se refiere la pre
sente resolución empezarán a con
tarse desde la fecha en que entró 
en vigencia el Acuerdo 340, de 
que se ha hecho mérito y tendrá 
la misma duración que las que

59— El presnlc acuerdo deberá 
publicarse en el diario oficial “ La

. tutnna para f̂orros de espalda- Gaceta” , por cuenta del interesa- 
r do, no pudiendo hacerse uso de

las franquicias que el mismo otor
ga antes de que se haya cumplido 
con lo dispuesto en este numeral. 
— Comuniqúese.

m de las camas.

Resulta: Que con fecha veinte 
^ judío recién pasado se dio tras- 
yo de la solicitud en mérito a 
ll Secretaría Técnica para que 
ñutiera su parecer sobre la mis
al, h que con fecha veintisiete 
dd propio mes, en lo pertinente 
ije: “De la lista anterior esta 
Secretaría Técnica estima que sólo 
j puede acceder a la franquicia 

“Ítems” 4, 5 y 6 . por con
que los tres primeros son 

k uso muy extenso, en el resto 
ic las colchonerías del país, mu
das de las cuales ni siquier^ tiene 
lawo a comprar directamente 

materiales del exterior. Con 
henal podrían quedar en notoria 
^^taja los pequeños producto- 
*  de colchones que operan en 
*na de artesanía. No así los 
jiros citados en los números 4, 
MÚque atenuarían las importa- 

de colchones v camas ya 
tuntnadas,

J***̂ *: O1*? en cinco de julio 
••use mandó oir a la Comisión 
vtóciitivag Industriales, que en 
t !? “ ijroo mes, en lo pertinen- 

Después de estudiar de- 
la solicitud presentan- 

■ J. dictamen de la Secreta- 
resolvió recomendar 

^pft^Uría de Economía y Ha- 
rrVPHrobe el mismo en todas 

y en consecuencia, con- 
!L r 'Gachonería Ideal” ,

franquicias Para la im-
. de las siguientes mate- 

alampe para mallas,

Resulta: Que en tres do abril 
último la Secretaría Técnica en 
sus conclusiones entre otras cosas 
d ijo : ■ 'En síntesis la empresa es 
una unidad cuyo desenvolvimiento 
ha sido puesto a prueba por los 
años que lleva funcionando y se 
ha visto asimismo que aún en los 
últimos años su líena de produc
ción ha consistido en un sólo pro
ducto; y como ahora, empujada 
por las circunstancias, trata de 
expandir y de diversificar su pro
ducción mediante el apoyo fiscal; 
pero no hay que olvidar que en 
este mismo caso podrían encon
trarse los restantes productores 
que én la misma forma tendrían 
el derecho de ser protegidos. Sin 
embargo, aún considerando que 
fuera posible poder clasificar a 
toda esta rama de industria, los 
beneficios quedarían dentro del 
mismo sector industrial o bien en 
su inmediato que es el de la cons
trucción. En definitiva el único 
beneficio sería dar mayor ocupa
ción en el caso de que la expan
sión se logre. Por otra parte la 
conquista de los beneficios fisca
les podría resolver en cierta for
ma muy atractiva esta actividad, 
la cual no es posible fomentar si 
todos ¿us materiales continúan 
siendo importados. Otro punto 
que hay que tener presente, ade
más, es el de que algunos de sus 
productos terminan en construccio
nes de tipo residencial costosas y 
no en viviendas baratas” .

tículo 17 de la Ley de Fomento 
Industrial,

acuerda:

Denegar la clasificación indus
trial de que se ha hecho mérito. 
-—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E} Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

y ĉuerina para forrar es-

—W: Que por todo lo 
hfc .k expuesto es proce- 

a Io pedido en los 
recomendados por las 

especializadas que* 
^  «endonado.
^hnto: e] Presidente de U

Ar-L'ER5A -

Acuerdo N“ 649
Tegucigalpa, D. C., 10 de agos

to de 1961.

Vísta para resolver la solicitud 
presentada con fecha cuatro de 
enero de mil novecientos sesenta 
y uno por el señor Claudio Clare 
Vega, mayor de edad, soltero, In
geniero Industrial y vecino de es
ta ciudad en su carácter de Geren
te Propietario de la empresa “ In
dustria de Cemento Clare Vega” , 
también de este domicilio, contraí
da a pedir clasificación de la mis
ma de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y que, en con- 
ecuencia, se le confieran los de

rechos y privilegios que confor
ne aquélla deban reconocérsele. 
Acompañó a su solicitud la infor
mación pertinente, lo mismo que 
una referencia del Banco de Hon
duras y  Certificación extendida 
por la Asociación Nacional de In
dustriales por medio de la cual 
acredita su calidad de miembro 
de dicha entidad.

Resulta: Que en la misma fe
cha de su presentación se dio tras
lado de la solicitud en mérito a 
la Dirección General de Econo
mía y Comercio.

Resulta: Que en quince de fe
brero y cuatro de abril del año 
en curso se mandó oir a la Se
cretaría Técnica y a la Comisión 
de Iniciativas Industriales respec
tivamente. para que hiciese la pri-

Resulta: Que la Comisión de 
Iniciativas Industriales, en cinco 
de mayo recién pasado, en su dic
tamen expresó: “ Habiendo estu
diado con la debida atención el 
informe de la Secretaría Técnica, 
que analiza ampliamente la soli
citud presentada por la persona 
antes referida, esta Comisión re
solvió recomendar $e deniegue la 
solicitud de clasificación, en vista 
de que según informe presentado 
por la Secretaría Técnica existen 
en el país varias empresas que ~e 
dedican a la misma actividad, las 
cuales no están operando al má
ximo de su capacidad, lo que sig
nifica que existe planta industrial 
disponible para aumentar la pro
ducción de los artículos fabrica
dos por la solicitante, sm nece
sidad de hacer nuevas inversiones. 
Por consiguiente, atendiendo a 
que la Ley de Fomento Indus
trial, en su Artículo 17, expresa- 
nente especifica que la Secretaría 

de Economía y Hacienda se abs
tendrá de clasificar a cualquier 
empresa que solicite acogerse a 
les beneficios de la Ley, si veri
fica que la empresa no contribu
ye al desarrollo armónico de la 
economía del país, disposición 
que tiene por objeto evitar inver
siones en sectores industriales sa
turados, con el fin de dar una 
mejor utilidad a los ahorros de 
que dispone el país. En consecuen
cia de lo anterior, la Comisión 
recomienda no se concedan a la

Acuerdo N9 650
Tegucigalpa, D. C., 10 de agos

to de 1961.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha nueve de sep
tiembre de mil novecientos sesen
ta por el señor Edmundo Soto 
García, mayor de edad, casado, 
industrial hondureno y de este ve
cindario, en su carácter de Geren
te Propietario de la Empresa “ So
to Industrial, S. A.” , de este mis
mo domicilio, contraída a pedir 
clasificación de la misma de con
formidad con la Ley de Fomento 
Industrial y que, en consecuencia, 
se le otorguen las ventajas y pri
vilegios correspondientes.

Resulta: Que a su solicitud
acompañó la información perti
nente lo mismo que una constan
cia extendida por el Banco de “ El 
Ahorro Hondureño, S. A.” , y Cer
tificación extendida por la Asocia
ción Nacional de Industriales por 
medio de la cual acredita su ca
lidad de miembro de la misma.

Resulta: Que con fecha veinti
dós de septiembre del propio año 
de mil novecientos sesenta, ja so
licitud y los documentos acompa
ñados se remitieron a la Dirección 
General de Economía y Comercio 
para los efectos legales consi
guientes.

de mercancías destinadas a satis
facer directamente necesidades vi
tales de la población.

Considerando: Que la Ley de 
Fomento Industrial tiene entre 
otros objetivos procurar la mo
dernización perfeccionamiento y 
desarrollo de las industrias nacio
nales.

Considerando: Que las indus
trias ya establecidas que hayan 
aumentado o que proyecten au
mentar su capacidad productiva 
mediante la instalación de nuevas 
plantas, gozarán de los beneficios 
y privilegios de la Ley únicamen
te por las adiciones a la planta 
ya instalada.

Considerando: Que una vez cla- 
ificada una empresa el Poder Eje

cutivo emitiera acuerdo en el cual 
hará constar las franquicias y pri
vilegios en que consiste la protec
ción otorgada, sus términos y con
diciones, así como las obligacio
nes que recaen sobre la empresa 
de conformidad con la Ley dp Fo
mento Industrial y su Reglamento.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
artículos 6 9 número l 9, 8 9 núme
ro 59; 11, 16, 18. 19. 20 y 22, 
párrafo segundo de la Ley de Fo- 
nento Industrial; 21 inciso b ) y 
40 de su Reglamento,

ACUERDA;

l9— Clasificar a la empresa 
'Soto Industrial” , de este domi

cilio, en la categoría de “ Indus
tria Necesaria Establecida” , Ja 
que se dedica a la elaboración y 
distribución de agua purificada, 
refrescos a base de esencias aro
máticas envasados en bolsas de 
jolytileno; oxígeno para usos quí
micos e industriales y hielo para 
diversos usos.

Resulta: Que en catorce de oc
tubre y treinta de noviembre del 
año recién pasado se dio trasla
do a la Secretaría Técnica y a la
Comisión de Iniciativas Industria- r e una P*anta de oxígeno, 
les, respectivamente, para que hi
ciese la primera el análisis de la 
solicitud y emitiera dictamen la 
segunda.

29—Otorgar a la empresa en re
ferencia las franquicias y exen
ciones siguientes: Cien por ciento 
(100%) de franquicias aduane
ras para la importación de ma
quinaria para el establecimiento

Resulta: Que la Secretaría Téc- 
íica, después de haber realizado 
el análisis correspondiente fue de 
epinión porque se clasificara a la 
mpresa en referencia en la cate

goría de “ Industria Necesaria Es* 
abiecida” , parecer que fue con- 

i|rmado por la Comisión de Ini- 
■iativas Industriales mediante dic- 
araen de diecinueve de abril úl

timo.

Resulta: Que en veintinueve de 
abril del año en curso la Secre- 
aría de Estado en los Despachos 

de Economía y Hacienda emitió 
esolución clasificando a “ Soto In

dustrial” , en la categoría de “ In-
“ Industria del Cemento Clare Ve- dustria Necesaria Establecida” , 
ga”  ningún beneficio de la Ley 
Jp Fomento Industrial” . Resulta: Que con fecha dos de 

agosto en curso se notificó al so- 
Considerando: Que por todo lo j iciianle la resolución menciona- 

anteriormente expuesto no es pr o - ¡ ia ,  quien manifestó su conformi- 
ct dente clasificar de conformidad (dad con la misma, 
con la Lev de Fomento Industrial

La franquicia aduanera ante- 
iormente indicada, comprenda to
los los impuestos, tasas, contri
buciones, cargos y recargos que 
causen la importación de ia re
ferida maquinaria, incluyendo loa 
derechos consulares. Se exceptúan 
las tasas o derechos de gabarraje, 
muellaje, almacenaje, y manejo de 
mercancías y los que son legal - 
nente exigibles por servicios de 
merto, custodia y transporte.

39— Las franquicias concedidas 
por este acuerdo solamente po- 
I dián otorgarse cuando los produc
tos o artículos que se pretenda 
importar sean indispesables e in
sustituibles para la empresa y no 
se produzcan en el país en can
tidades suficientes, o que sus ca
racterísticas técnicas y  de calidad 
no reúnan los requisitos necesa
rios para la fabricación de los 
iroductos respectivos.

Ampliar j  i  , ñera el análisis de la referida so-, .Fuar ej Acuerdo n n m e - 1
— '̂ e ma^° del pre-

13

** G sentido de dejar
uitud v emitiera dictamen la se

gunda.

a la empresa de que se Ha hecho 
mérito.

i n—La exención del pago del 
impuesto ¿obre la renta a que se 
refiere el inciso a) del Artículo 

>■ dorando: Que de acuerdo joo no ce concederá a la empresa
en los años en que siu ganancias 
líquidas excedan del 2 0 %  del ca

rón la Ley respectiva se elaslfi-' 
carán en la categoría de “ Indus- 

Por tanto: el Presidente de la b ia s  Necesarias Establecidas” , jas 
República, en aplicación del A riqu e se dediquen a la producción jpital pagado.
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59— Para que la empresa put> 
*-Ua hacer uso de las fr anquí oías fia- 

— cales en concepto de impuestos y 
-derechos <Te importación que le 
han sido concedidos por este 

— acuerdo, deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto por el Articulo 42 

-  del Reglamento.
6 C—La Empresa deberá cumplir 

—-con las siguientes obligaciones:

a) Iniciar sus operaciones den- 
tro del plazo de un año contado

♦ desde la fecha de la vigencia de es-
Acuerdo;

b) Informar a la Secretaría de 
¿  Economía y Hacienda sobre cual- 
f . quier modificación en los planos

o  proyectos iniciales ocurridos du- 
xante el período de goce de las 

i  franquicias fiscales, ya sea en el 
t"tr ariscar so de las actividades de 
i  instalación o de producción;

c) Proporcionar a las autori
dades competentes cuantos datos 
- e  informes se le soliciten sobre

el desarrollo, producción y situa
c ió n  financiera de la empresa, pa- 
, ra ejercer el régimen de control 

que establece la Ley y el Regla
mento;

d) Observar los reglamentos y 
. -demás disposiciones legales sobre 

normas de calidad, peso y medida 
„ aprobadas o que apruebe la Se

cretaría de Economía y Hacienda 
v otras obligaciones que especí
ficamente le fije este acuerdo de 

- clasificación;

clarificación que sirvieron de ba
se para el otorgamiento de fran
quicias;

k) Hacer efectivos en la Teso
rería General de la Repúbica, en
tre el I9 de febrero y el 31 de 
marzo de cada año, el pago de 
mía tasa del 6^0 sobre el monto 
de los impuestos dispensados en 
concepto de servicio de vigilan
cia de conformidad con el Ar
tículo 45 del Reglamento vigen
te

T — Se le cancelarán, temporal 
o definitivamente, los beneficios 
concedidos a la empresa por este 
acuerdo cuando la Secretaría de 
Economía y Hacienda compruebe 
que ha violado los Artículos Nú
meros 24, 28, 29, 30 y 31 de la 
Ley y Números 42, 44, 45, 46, 
4?, 4f¡, 49, 50 y 52 del Regla
mento.

8*— El presente acuerdo deberá 
publicarse en el periódico oficial 
“ La Gaceta” , por cuenta del inte
resado .— Común íquese,

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N° ó52
Tt-gurigalpa, D. (.., 10 de agos

ta de 1961.
El Presidente de la República 

¿ cuerda;

Reformar el Acuerdo N9 627, 
emitido a través de lu Secreta* 
na de Economía y Hacienda con 
fecha 4  de los corrientes, en el 
sentido de que el señor Rafael 
Serrano López, nombrado Jefe de 
Servicio de Investigaciones Espe
ciales, dependiente de la Audito
ría General de Aduanas y Tribu
laciones Indirectas, devengará el 
sueldo correspondiente, a partir 
del 15 del presente mes, fecha 
en que tomará posesión de su 
cargo.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley.

Ramiro Cabañas Pineda.

El nombrado devengará duran 
te los dos primeros meses el 80^£ 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 6 6  del mismo Pre
supuesto, a partir de la fecha en 
que tonre posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.

R. Villeda. Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la lev,

Ramiro Cabañas Pineda.

0 "*«*«

e) Adiestrar dentro del plazo 
-  de vigencia de las franquicias el 
-- número de técnicos nacionales su- 
J.- ficientes para el desempeño, den-

tro de la misma empresa, de pues- 
■ -titos directivos y administrativos 

-v --en los procesos de fabricación y 
^-distribución, de acuerdo con las 
A leyes de la materia;

f ) No elevar los precios de 
venta de sus productos sobre el

trnivel de aquellos que prevalez- 
_ can en el mercado para igual cía*

♦ se de mercancías; antes bien, pro- 
curar rebajarlos para que el con-

_sumidor se beneficíe de la reduc-
fr-ción de costos posibles, al esta

blecer la industria con base téc- 
s  vúca;

g) Abastecer el mercado a que 
jfcjse hubiere comprometido y dar

prioridad en la venta o distribu- 
—ción de sus productos al abaste- 
«^cimiento y  consumo interno;

h ) Comunicar previamente a la 
^Secretaría de Economía y Hacien-

de cualquier venta total o  par- 
«ricial, traspaso o  contrato de ce* 
^.-sión, permanente o temporal de 

explotación de la empresa;

1) Llevar y  anotar en sus li
b i o s  y registros, sujetos a íns 
T- pecciún de la Secretaría Técnica, 
x  información detallada sobre la 
«importación de las mercaderías 
--que se hubieren introducido bajo 

franquicia aduanera al amparo de 
—este Acuerdo de Clasificación, así 

como sobre el uso de las mismas;
j )  Mantener durante la vigen 

- cía de este acuerdo las caracte
rísticas y demás condiciones que 
han servido de base para c ía »  
ficar a la empresa dentro de la 
categoría de industria necesaria 

-establecida, lo mismo que reali
zar los planea de producción futo* 
ara incluidos en la solicitud de

Acuerdo Nv 651

Tegucigalpa, D. C., 10 de agos
to de 19tfl.

Visto para resolver el Oficio 
N“ 3876, suscrito por el señor 
Virgilio Joya Moneada, en su ca
rácter de Sub-Secretario de Go
bernación, Justicia y Seguridad 
Pública, contraída a pedir se de
vuelva al señor Guiseppe Scalicí, 
mayor de edad, industrial y con 
residencia en esta ciudad, la can
tidad de (L 200.00) doscientos 
lempiras, pagados como garantía 
por su permanencia en el país 
como extranjero.

Resulta; Que al oficio se acoro* 
paña el recibo talonario Núme
ro 138042, de fecha 6  de mayo 
del año en curso, a favor del se
ñor Guiseppe Scalici mediante el 
cual se acredita haber depositado 
Ja cantidad 
solicita.

Acuerdo N° 653

Tegucigalpa, D. C., 10 de agos
to de 1961.
E} Presidente de la República

ACUERDA.'

1  — Nombrar para el desem
peño de los cargos que a conti
nuación se detallan, dependientes 
de la Administración de Aduana 
de Aniapala. a las personas si
guientes:

NOMBRAMIENTOS 

G u a r d a  t u r a

cuya devolución se

Considerando: Que de confor
midad con el Artículo 2° del De
creto Legislativo N9 74, de 10  de 
febrero de 1934, el depósito a 
que están obligados los extranje
ros que deben permanecer en el 
país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el de
pósito de que se hace mérito fue 
enterado con fecha 6  de agosto 
del presente año, habiendo trans
currido por consiguiente los tres 
meses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Scalict, de generales in
dicadas, la cantidad de (L 200.00) 
doscientos lempiras, de que se ha 
hecho mérito.—Comuniqúese.

R . V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y  Ha
cienda, por k  ley,

ftaoúra Cabañas Pineda.

Miguel Castillo C., Guarda Pri
mero, en sustitución del señor 
Raúl Hernández, que renunció.

Jesús González R., Guarda Pri
mero, en lugar del señor Jorge 
Theresín, que renunció.

Luis Alonso Robles, Guarda 
Segundo, en sustitución del señor 
Pan raleón Montalván, que renun
ció.

29—Los nombrados devengarán 
Jurante los dos primeros meses el 

del sueldo que asigna el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 66 del mismo Pre
supuesto, a partir del primero 
de septiembre próximo.—Comuni
qúese.

Acuerdo N* 655

Tcgucigalpa, D. C., 11 do agosto de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Enrique Medina 
G-, mayor de edad, soltero, Licenciado 
en Derecho y de este vecindario, en su 
carácter de Apoderado Especial de la 
Sociedad anómima “ Central American 
Mining & Oil, Inr” del domicilio de 
Panamá, contraída a pedir se incorpo
re a su representado para que pueda 
dedicarse al ejercicio del comercio en 
la República de Honduras,

Resulta: Que a su solicitud acompa
ña los siguientes documentos: a) Acta 
de protocolización, debidamente lega
lizada, en que consta la escritura de 
constitución de la sociedad mercantil 
que representa; b) certificación exten
dida por el Sub-Director del Registro 
Público de Panamá, en la cual se com
prueba que la escritura pública de 

j Constitución de la Sociedad se en
cuentra inscrita en el Tomo 408, folio 
229, Asiento 98.724 de dicho registro; 
c) certificación de la resolución toma
da por el Directorio de la Compañía 
que representa en que se autoriza a 
su Presidente para llevar a cabo las 
gestiones necesarias para ejercer ei co
mercio en Honduras; y d) Carta-Poder 
con que gestiona.

^  la
,0.B.!m o ■ *«*£  01celebrare *  d  
9ue hayan de

Considerando: Qw k ^  
Economía y Haciend, d T * * *  * 
"T ? ?  general podrf í,
nzacion para quc ^  U*
V” *  en el e x t r a n j ^ ^  <■*
el comercio cu 1» «***
termino dentro del «ud 
-  operaciones y 
la inscripción de 1* E m p J * * * ^  
BW,re d« Comercio ^
establezca su oficina p r i j j j  *  *

Considerando; Qüe «  ^  , 
ceder a lo M iJo, „„
llenad, rodo,
be el C oig , j ,  " y
corporación de  » »
)• por nueresar .  1, 
eorpmcio» de la lima *  * *
hecho mérito. H 96 •*

Por Tanto, el Presidente de U U

255 y 260 de la Constitución de L fe, 
pública, 308, 309 y 310 del Código fe 
Comercio y 88 del Códi^ fe ^  
dimi entos Administrativos,

acukida:

Primero: Autorizar la incorporad» 
de la Sociedad “Central American Mi- 
ning And OU Inc\ U. qu% «- 
jetarse a la ley de la República a  re 
lación a los actos o negocios jurítfcwe 
que celebre en el territorio n a ^ l 0 
que hayan de surtir efectos en él

Segundo: Señalar el plazo de 6 ne 
res que comenzaran a contarse a partir 
de la fecha de notificación de este 
acuerdo, para que dicha sociedad ini
cie sus operaciones en Honduras, y 
para que acredite sus representantes.

Tercero: Autorizar la inscripción de 
su escritura constitutiva m el Registra 
Mercantil de este Departamento p* 
ser el logar en que la sociedad esta
blecerá su oficina principal

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por Ja ley,

Ramiro Cabanas Pineda.

Acuerdo N* 654

Tegucigalpa, D. C.. 1 1  de agos- 
o de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA.*

Nombrar al señor Adrián Al- 
rarenga Espinal, Estibador de 

Carga en la Sección de Almace
nes, dependiente de la Admínis* 
tración de Aduana Aérea de Ton- 
contín, en sustitución del señor 
Dando Mojíes Zúniga, que re
nunció.

Resulta: Que de los documentos que 
se acompañan y de laa declaraciones
expresadas dél compareciente, aparece 
que la Compañía cuya incorporación se 
solicita ha satisfecho los extremos a 
que se refiere el Artículo 308 del Có
digo de Comercio, así:

Primero: Que está legalmente consti
tuida de acuerdo con las leyes del país 
de procedencia.

Segundo: Que de conformidad a di
cha ley y a sus estatutos puede acor
dar la creación de sucursales, y que 
tal decisión ha sido válidamente adop
tada, según consta en la certificación 
que el efecto se acompaña.

Tercero; Que aun cuando todavía 
no han constituido ningún represen
tante ofrecen hacerlo en su oportuni
dad, con amplias facultades para «a li
sar todos los actos y Negocios jurídicos 
que hayan de celebrar y surtir efecto 
en territorio hondureno.

Cuarto: Que di capital afecto a Jo 
actividad mercantil que ha de desarro
llar en la república,'asciende a la su
ma de cien rail lempiras....................
(L 100.000.00).

Cuarto: Hacer del c w cunieato ó  
la sociedad que se incorpora, »  eiB- 
gación de pagar la suma de cien kap- 
ras por cada Representante que cm 
tituya en el país y la cantidad de 
doscientos lempiras (L 200X0), ■ 
concepto de derechos de coastitnotn.

Quintó*. Extcodet certificación d» 
este acuerdo al peticionario p«» j»  
fines consiguientes, píen* wat**1* 
ción de Haber cumplido con 1» *  
Mecido en el número que «ti«ee*a- 
Comuníquese.

R. Vtuwí'M»*1*

El Secretario de EíU*  *  
pachos de Economía J
la ley.

Ramiro C*M* * * *

Acuerdo H* &  

Tegucigolpa, 0. C, H *
1961.

Vista para «solver ¡a

Quinto: Que sus fines son lícitos 
conforme a las leyes nacionales y que, 
en general, no es contraria al orden 
público.

Sexto: Que la Compañía “Central 
American Minig A Oil Inc.” , por medio 
de an representante, expresamente fa
cultado pera ello, ha protestado att- 
afmón a laa leyea, tribunales y auto-

sentada per d  
G„ mayor de e M  •»***
en Derecho y f J " .  
su carácter de
)s Sociedad Aaow»»n ^  f/0^ . 
Central America ^  »  *
de Panamá, g * * " * ^ .  pg» £  
cornore a w é i **corpore
pueda dedicar*® 
mcrcio en la

Resulta: Q*« * *
paña las * $ »* * *

al «j*®'**,
de
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olirtcion. del) i (Jamen te 
la escriturau jnoK*01»  que consta

de Ja sociedad mercan- 
* <* * ^ fesínia; bl Certífiearión 
4*^  por el Sab-Director del Re- 
^pjjjico ée Panamá, en la cual 

fy- (jue Ja escritura pública 
de 1* sociedad se en- 

*  jpprita «1 Tomo 410, Folio 
90.796 de (ficho Regís- 

®  j ftrtifieacióo de la resolución 
par á  Directorio de la Com- 

jn p e  Kjawenta t»  que se euto* ■ 
m fxtddente para llevar a cabo 

pé*** accesorias para ejercer 
es Honduras; y d) Carte-

M¡r<* f#  **•**•■•*
Que de lea documentos que

gg^^aíto y de las declaraciones 
—g* éd compareciente, «parece 
^  b Cmapá&í* cuya incorporación 
saAdu 1» satisfecho loa extremos 

refiere el Artículo 308 del 
de Comercio, así:

ftÍBW»: Oue está legalmentc con$- 
pdá de «treráo con las leyes del 
jd de procedencia,
Jfcpado: Que de conformidad a di- 

¿ I t f j  a uta estatutos puede acordar 
ktmefo de Sucursales, y qUe ¿aj 
fcfiái fca ádo válidamente adoptada,

¿ii'tirrdo, para i)iie dicha sociedad ini
cie 'iî  operaciones en Honduras, y 
t>ara (pie acredite sus representantes.

Terrero: Autorizar la inscripción de 
su escritura constitutiva en el Registro 
Mercantil de este departamento por ser 
el lugar en que la sociedad establecerá 
su oficina principal.

Cuarto: Hacer del conocimiento de 
la sociedad que Be incorpora, su obli
gación de pagar la suma de cien lem
piras por cada representante que cons
tituya en el país y la cantidad de cíen

lempiras (L 100.00), en concepto de 
derechos de constitución.

Quinto: Extender eertifiearión de
este acuerdo al peticionario para los 
fines consiguientes, previa comproba
ción de haber cumplido con lo esta
blecido en el número que antecede.— 
Comuniqúese.

R. V iu e d a  M orales.

El Secretario de Estado en Iob Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañal Pineda,

Acuerdo N* 657
Tegucigalpa, D. G, 12 de agosta de 1961. 

En cumplimiento al Artículo 16 de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

acuerda:
F —Señalar las cuotas con que lea Poderes Legislativo, Ejecutivo y Ju

dicial sufragarán los gastos correspondientes al mes de septiembre en la 
forma que a contniuación se detalla:
PODER LEGISLATIVO:
Congreso Nacional ................................, ...................... ........ L 76.701.66
Contraloria General de la República ............. 56,083.33
PODER EJECUTIVO:
Ramo de Gobernación .............................................................
Ramo de Justicia .........................................................................

epi odíente de Ja Secretaría d 
Economía y Hacienda, hace saber 
toe con fecha dieciocho de abril 
fe) a fío en curso, se admitid 1» 
solicitud que dice: “ Registro y de. 
udtlto de una matea de fábrica- 
—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la campada Toyc 
Rayón Cío., Ltd., una corporación 
organizada y existente conforme a 
laaleyeadel Japón, manufacture roa 
domiciliado* en Nq 2, a-chorno, 
Nlhonbashl - Muromachl, O h u o 
Ku, Tokio, Japón* fregón el podei 
adjunto y oonforme a loa eertlfloa- 
1oí Np 611067, del 23 de diciembre 
de 1967 y N9  565904, del 31 de eneró 
de 1961, de la Ofioln* Japonesa de 
Pateóte*, napetuaeamente compa
rezco a solicitar el rtglttro y depó
sito de le marca de fábrica deno
minada: “ Madame Butterfly” , y 
Dilefio en blenco y negro, según el

Ramo de Defensa
^  en la certificación que I Ramo de Relaciones Exteriores 
l&ses se acompaña. { ~
facoo: Que aún cuando todavía no j 

^  watitmóo ningún representante j 
átn hacerlo en su oportunidad con 
j-g¿ facultades para realizar todos 
fe ato y negocios jurídicos que ha-; 
yz fe celebrarse y surtir efectos en 
« h »  btttdnreño.
Cao»: Que el capital afecta a la 

OUU mercantil que ba de des
asan *» la República, asciende a 
ksBt de cincuenta mil lempiras, 
tyfete: Que sus fines son lícitos a 

klqa nacionales y que; en general 
«utMtnrí* al orden público, 
fallí Que la Compañía “Entrepri- 

# 4  Central America”, por medio 
h ■ representante, expresamente fa*
Afe pan ello, ha presentado su- 
4fa l hs leyes, tribunales y auto- 
fafa de la República, en relación con 
¡•«hs o negocios jurídicos que ce- 
Ate oí d territorio nacional o que 

j  A fe  rortir efectos en el mismo.
[  ̂ Aiferanáo: Qne la Secretaria de 

*1®* T Hacienda si lo estima de 
Jfe parral podrá conceder autoii- 
*®h (na que una sociedad consti- 
j *  *1 extranjero pueda ejercer 
ttRnuo en la Repúblira señalando

fr tafeíkA J— 1 * . . .

REGISTRO DE MARCAS

401.420.98
111.141.21
133.417,15
631.353.23

dentro del cual deberá mi- 
fa ** operaciones y ordenando asi* 
*fa* la inscripción de la Empresa
* 4 Rtpstro de Gome:ció del lugar
* fer estableara su oíkina principal. 
J®Mumdo: Que es procedente

a lo pedido, en virtud de ha-

Ramo de Educación Pública ....................................................... 1.135.175.50
Ramo de Economía y Hacienda ...................................................  417.573.86
Ramo de Crédito Público ................................................. .......... 949.541.66
Servicios en los Ptos., Aeropuertos y Ad.......................   29.816.02
Procuraduría Gral. de la República.................................   4362.19
Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas ......... .................... 678.654.85
Ramo de Salud Pública .............................................................. 177.765.95
Ramo de Asistencia Social ......................................................... 330.476.81
Ramo de Trabajo y Previsión Social .........................................  8333333
Ramo de Recursos Naturales ......................................................  231300.10
Establecimentos Gubernamentales.* 1
Dirección General de Correos ..................................................... 96.504.49
Dirección General de CC. EE. .................................................  167-425.86
Pensiones y Jubilaciones ......... ............................................ . 9833332
Transferencias a Establecimientos Autónomos y Semi-Autánomos 585.78830 
PODER JUDICIAL ....................................................................... 134.711.23

TOTAL ................................................................... L 6.531381.03

2*—Que la Dirección General de Presupuesto y la Contaduría General 
de la República, tomen nota del presente acuerdo.—Comuniqúese.

R, V11,leda Morales.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 

la ley,
Ramiro Cabañas Pineda.

W Jh«do todos los requisitos que
i ■ Código de Comerc10 para

fcL attfttgsar a la generalidad 
f’rm& de que

£**«0 mérito.

* * “ “0: Presidente de |a Re-
Cad6n de ios Artículos 

W *  j f  la Constitución de la 
^ Z V 308’ 309 y 310 del Código 

del Código de Pro- 
Administrativos,

XCDEROA:
^  la incorporación

Enterprises of Central 
a deberá sujetarse a 

*ll República en relación
^  * negocios jurídicos que 

Tfe 4  _ femtorio nacional o que 
-efecto en él.

^ plaro de 6 me-
%* k %dL*JL° * contarse « Pa>- 

*  notificación de este

de sociedades extran-

La infraictita, Jefe de ’a Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
1 «pendiente da la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
'fue con fecha dieciocho de abril 
iel a fio en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y depó
sito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejicatlvo.— Secretaría de 
Economía y Haciende.—En repre
sentación de la compafiía Le ver 
Bruthers, Port Sunltght, Limited, 
ma sociedad mercantil británica, 
io miel liada en Part Sunllght, Che* 
hite, Inglaterra, según el poder 
jue obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica denominada:

palabra, según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de regiatro 
número 800145, del 8 de enero de 
1960, inaorito en la Oficina de Pa
téntesele Londres, Inglaterra, mar

ca qne ampara, distingue y protege 
detergentes que no lesn para uso 
Industrial o manufacturares y pre
paraciones de uso en la lavandería, 
marca que se aplica o fija sin dis
tinción de tamafio, color o dlssfio 
especial a los artículos y productos 
mismos o a toe envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, em
paque s, bultos y envoltorios que les 
contienen, p r̂ medio de Impresio
nes, grabados, relieves, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en Iss otr&e 
formas y modos empleados general
mente en el comercio y en la In
dustria, para todo lo cual se agre 
gan los demás documentos de ley,— 
Teguciga pa, D. C-, dieciocho de 
abril de mil novecientos sesenta y 
tres.— (f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que $3 pone en conocimiento del 
público para loe efeotos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 
1903.

Argentina M. de Chávez

8,18 y 28 M. 63.

el lié, marca que smpars, distingue 
y protege tejidos de todas clases, 
especialmente tejidos en la pieza; 
prendas de vestir, toallas* betones 
y alfileres para ut&rse en el adorco 
y en la decoración personal, la que 
se splfc* o fija a los artículos y 
tejidos mismos o bien a los paqua 
tes, cajas, empaques, bultos, fardos 
y envoltorio* que loa contienen, por 
medio de Impresiones, grabados, 
relieves, etiquetas, marbetes, estar 
dios y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrado* en ei 
comercio y en la Industria, para 
todo lo cual ss agregan loa demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, 
D.C., dieciocho de abril de mu 
novecientos sesenta y tres.—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del públtoc 
para loe efectos de ley.—Teguelgal*
pa, D, C., 25 de abril de 1963.

1
Argentina M. de Chávez 

8, 18 y 28 M. 63.

América, según el poder ad
junto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

RAULAND
•egún e! clisé y conforme al ad* 
junto certificado de registro 
N9 644.123 del 16 de abril de 
195? de la Oficina de Patentes 
de los Estado* Unidos de Amé
rica, marca que ampara dis
tingue y protege tubos de ra
yos catódicos en general y, en 
particular, tubos de cuadros 
de televisión* marca que se 
aplica o fija a loa artículos y 
productos mismos o a los en
vases, cajas, paquetes, empa
ques, bultos, fardos, y envol
torios que los contienen por 
medio de impresiones, graba
dos, relieves, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
v en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentosde ley.—Tegucigal
pa, D. C., d i e c i o c h o  de 
abril de mil novecientos se
senta y tres.— (f) Jorge FideJ 
Durón". l*oque se pone en co
nocimiento del público para 
os efectos de ley.—Tegucigal

pa, D. G., 25 de abril de 1963r
Argentina M. de Chávez 

8. 18 y 28 M. 63.

La infrascrita. Jefe de la Seoclón
de Patentes y Mareta de Fábrica,

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente déla 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha d i e c i o c h o  de abril 
del año en curso, se admitió 
la s o l i c i t u d  q u e  dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo. "Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía The 
Rauland Corporation, una cor
poración del Estado de Illinois, 
manufactureros domiciliados 
en 4248 Knox Avenue, en la 
ciudad de Chicago, Estado de 
Illinois, Estados Unidos de

R E M A T E S

El infrascrito* Secretario def 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos le
gales, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes trece 
de mayo deJ año en curso, a las 
nueve de la mañana se rema
tará en pública subasta, el s i - ' 
guíente inmueble: "Un solar' 
ubicado en el barrio de Buenos 
Aires de este Distrito y que 
está determinado con el nú
mero veintiocho del B l o q u e  
"M ” , el cual mide y limita: 
al Norte, con lote n ú m e r o  
treinta Bloque "M ”  con trein
ta y cinco metros;’ al Sur. con 
(ote número veintiséis Bloque 
"M "  con treinta y tres metros 
cuarenta centímetros; al Este, 
calle de por medio con lotes 
diez y ocho Bloque " Q "  con 
diecisiete metros, y al Oeste, 
con lote número veintisiete 
Bloque "M " con doce metros 
cuatro centímetros; encontrán
dose inscrito el dominio a fa
vor de la señora Sofía García 
de Lagos, bajo ¿el número 85, 
folios del 122 al 124 del Tomo 
14? del R egistróle la Propie
dad del departamento de Fran
cisco Morazán. Dicho inmue
ble se rematará para con su 
producto hacer cumplido pago
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de cantidad de lempiras que 
Ja señora Sofía García de La
gos es en deberle a la señora 
Rafaela Abelina Palomo He
rrera viuda de Guillén. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual de 
común acuerdo por las partes 
en la escritura respectiva as
ciende a la cantidad de tres 
m i 1 lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C., 15 de abril de 1963.

Epojninondaa quenda H,
Srio.

Del 17 A. al 10 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado V> de Letras de lo 
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa sefecto 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
viernes diecisiete de mayo en
trante, a las nueve y media de 
la mañana, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
“ La mitad del Lote Número 
Cinco del plano del terreno 
Buenos Aires levantado por el 
Ingeniero Juan Ramón Molina, 
situado en esta ciudad en el 
barrio de Buenos A ires; Lote 
Número Cinco de mayor exten
sión y cuya mitad tiene los 
límites y dimensiones siguien
tes: Por el lado Norte, vein
tiocho metros noventa y seis 
centímetros, y limita con la 
otra mitad del fraccionado Lote 
Número Cinco vendida a don 
Gaspar Matamoros; por el lado 
Sur, veintinueve metros y H- 
mita con el Lote Número Dos; 
por el lado Este, mide siete 
metros cincuenta centímetros

C O N V O C A T O R I A

El Consejo Provisional de Administración de Ja «Com
pañía de BieneB Inmuebles Colonia Manchal, S. A. de C. 
V.», por este medio convoca a los señores Accionistas a la 
Asamblea Genera) Extraordinaria, que se reunirá el lunes 
20 del presente mes, a las 7 p. m., en el Club Tegucigalps, 
59 piso Edificio de la Capitalizadora Hondureña, S. A., en 
laque se conocerá y se resolverá sobre la siguiente Agenda:

19—Aprobación del Informe del Consejo Provisio
nal de Administración.

29—Aprobación del Balance de Operaciones.
39—Aprobación del Presupuesto de la Sociedad.
49—Elección d e l  Consejo de Administración, del 

Gerente General, del Comisario y fijación de 
Bueldos y dietas.

59—Entrega de los títulos de acciones.
Los accionistas que no puedan concurrir personal

mente, podrán conferir su representación a otra persona, 
accionista o no.

En caso de no reunirse el número de accionistas re
querido por la escritura de sociedad, la Asamblea se efec
tuará al día siguiente, a la misma hora y en el mismo 
local, con el número de accionistas que concurra.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 6 de mayo de 1963.

A gustín  Córdova Rodríguez, 
Secretario.

8 M. 63.

Cancelación de Poder
s v.iis>n en general se hace saber: que en eicritnr* 

A l pÚb e> quince de marzo uñado, en
pública autora Jacinto Octavio Dur6n, fué
ciudad. p0T *  3er qUe le había sido conferido »} vfnr
cancelad0 el P ft actuar com o Gerente del Distrito
Sergio Hnndtir8» S. A  ». quien ha dejado de pTe,_
Sur de *SheM n  emPreea.-~ legucigalpa, D. C , roaS« tar sus servicios

j . i w ! »  SH&LL HONDURAS. S. A.

de 1963. 
8 M. 63:

y limita con la calle de Gua- 
joco, y por el lado Oeste, mi
de así también siete metros 
cincuenta centímetros y limita 
con lote número cuatro, siendo 
la superficie de la mitad del 
Lote Número Cinco a que se re
fiere y  que ahora hipoteca, de 
doscientos diez y ocho metros 
y trescientos catorce centíme
tros cuadrados; apareciendo 
inscrito el dominio con el nú
mero cuatrocientos setenta, fo
lios del seiscientos veintitrés 
al seiscientos veinticinco del 
Tomo ochenta y cinco del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y sobre el cual 
lote según lo declara el hipote
cante se han constituido las

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MONEDA METALICA

Compra Vanta Compra Venta Compra Vonta

Dólar ...... L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DAlarot Lompirai

libra Esterlina .... 5.60
Franco Belga ....... 0.042
Franco Francés.... 0.4082
Franco Suizo ....... 0.4636
Marco Alemán ..... 0.50
Florín .................... 0.5582
Corona Sueca 0.3878P eseta.................... 0.0336Peso Argentino..... 0.01370Peso Mexicano 0.16Lira ........................ 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1963.
BAN CO  CENTRAL DE HONDURAS.

a u e i a n d b o  a b m i j o  p i n e d a ,

siguientes mejoras: “ Una casa 
que tiene estas edificaciones: 
en la planta baja un sótano, 
cuatro dormitorios, un come
dor, una sala, una cocina para 
gas popular, servicios sanita
rios, baño, un lavandero y un 
horno de quemar papel. En 
el segundo apartamiento: tres 
dormitorios, una sala, una an
tesala. un comedor, una cocina 
para leña, servicio sanitario y 
baño. En un tercer aparta
miento: c u a t r o  dormitorios, 
servicio sanitario, baño, cuarto 
para sirvientes, una terraza y 
lavandero en la terraza; te
niendo, además, hacia este 
frente una sala con servicio sa
nitario^ un garage. Dicho in
mueble se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor 
Gaetano Rizzo al señor Carlos 
Aristides Valle Mejía. Se ad
vierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la 
suma de L 15.000.00, (quince 
mil lempiras) valor asignado 
por las partes de común acuer
do, en la escritura de hipoteca 
autorizada por el Abogado 
Manuel Torrea Ramos.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 17 de abril de 
1963.

RANDOLFO DISCUa  E., 
Brío,

Del 20 A. al 14 M. 63.

corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el i n m u e b l e  siguiente: 
“ Un solar situado en el barrio 
El Bosque de esta ciudad, y 
que es parte del lote número j 
dos, Bloque “ Q” , de la Lotifi- 
cación verificada en el Barrio 
Buenos Aires de esta ciudad, j 
según plano proyectado por el 
Ingeniero don Magín Lanza, 
y que mide y limita así: Al 
Norte, con parte del lote nú 
mero dos. Bloque “ Q” , con 
trece metros; al Sur, dieciocho 
metros con parte del mismo 
lote dos, Bloque ‘ 'Q” ; al Este, 
dieciséis metros con lote nú
mero dos, Bloque “ Q ", y al 
Oeste, dieciocho metros sesen
ta centímetros, calle de por 
medio, con lote número uno, 
Bloque ' S” . En el lugar des
crito y limitado se encuentra 
construida una casa, la cual es 
construcción de piedra, ladrillo 
y cemento'armado, toda ella cu
bierta de tejas, piso de ladrillo 
de cemento, cielo machihem
brado, c o m p u e s t a  de una 
sala, comedor, dos dormitorios, 
cocina, un s e r v 1 c i o sa
nitario, baño, pila, lavandero, 
con su garage y su instalación 
para agua potable y luz eléc
trica, estando inscrito el domi- 
minio con el número 157, folios 
245 y 246, tomo 145, del Regis
tro de la Propiedad inmueble 
de este departamento a favor 
del señor José Gustavo Verde, 
y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
el señor José Gustavo Verde, 
es en deberle al señor Abogado 
Ramón E. Cruz; valorado dicho 
inmueble por el perito nom
brado al efecto, en la canti
dad de once mil trescientos 
lempiras, y Be advierte que por 
tratarse de segunda licitación, 
cualquier postura es hábil.-  
Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1963.

Randolfo Discua R., 
ario.

Del 3 al 11 M . 63.

“Bloque de terreno número 1-2 dt fe 
Colonia “América’', situada en Tw*. 
tín, en este Distrito Central, coy» ̂  
no da lorifisaóón Va ¿do aj--j 
aprobado por el Coace*n* - * dd
Distrito, según Acuerdo N» 58 je 
de octubre de 1954. Este Bioqae 
y limita: al tv—-

15

Norte, setenta netn*,
con Bloque 1-3 de la músa* kaft 
cación, calle de por medio; al Snr, 
setenta metroa, V3, calle da 
medio; al Este, setenta mema, m  
Bloque H-2, calle de por medio; y *] 
Oeste, setenta metros, cún Bioqae J-2, 
calle de por medio”. Este terreno time 
una extensión superficial de once mil 
doscientas catorce varas cuadradas; 
estando inscrito tú dominio a favor dd 
señor J. Alfonso Mejía, coa d nmntn> 
cuatro, Folio seis del . Tomo 
veintinueve del Registro de la Propie
dad Inmueble de este departamento; 
y, se remataré, para Hacer decoro 
cantidad de lempiras que ea en debed» 
el señor 3. ABtmao Méjla, al “Banco 
de Honduras, S. A." El inmueble d» 
crito fue valorado por las paites de 
rprníín acuerdo en la escritura pabia 
de préstamo con hipoteca, en 1» «na 
de cuarenta mil lempiras (L 40,000$). 
Se advierte que, por tratarse de primer» 
licitación, no se admitirán posturas qw 
no cubran las dos tercera* parto tó 
avalúo.—1Tegucigalpa, D. G, 2 da mt 
yo de 1963.

Rolando Gercut PctUl,
Srio.

Del 6 al 28 M. 63.

Herencias

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos de 
ley, hoce saber: que en la au
diencia que se celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado 
el día catorce de mayo de

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Qvil, del Depar
tamento de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber: Que en la audiencia 
que se celebrará en el local de este 
Juzgado el día treinta de mayo del 
corriente año, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que se describe & continuación:

El infrascrito, Secretariodel Jo- 
8%úo de U t m  dt \z Civil, *  
este departamento, al pübll» «  
general y para los efectos de I*/, 
hice saber: que este TribuniJ, «a 
fecha 4 de abril de) corriente silo, 
dictó apetencia deslanodo a Mer
cedes RsmoDa Heroándet, herede
ra ab Intestata de su di f anta ma
dre legitima. ^Maifa Victoria Mar
tínez veja, de Hernández, fallecida 
en Ja aldea di Mater, de eiteDe
trito Centra-, y 1» conrede I* pose
sión efectiva de ia herencia «i*
perjuicio de otro» heteooroideiptl
o mejor derecho—Tegueigaíp*. D- 
C., 4 de majo de 1963.

Orlando Cabías C-, 
tirio, por J#í-

8 M. 63.

Al público y oara loa 
lez, so hace saber: que tris 
de Letras, con fecha veiutlo**" 
de febrero de mil no«ci«W*£ 
senta, declaró bercero ahW***' 
to de su difunta madre b f  
Francisca Cácerea t. de iM*-*
iodo* los bienta, derecho* J

■ t-.««to Meí»u
de Otíiñas, a su hl}o 

La Paz, 2 de m*»°
MARCO A UT*»"0 

Secretan^
Bit**4,

8 M. 63.
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